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DISPOSICIONES GENERALESI

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 11/2012, de 27 de junio, por el que se efectúa la
convocatoria correspondiente al año 2012 para la concesión de plazas en la
residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva
“Ciudad Deportiva de Cáceres”. (2012030011)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Junta de
Extremadura la competencia exclusiva en la promoción, regulación y planificación de activi-
dades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, recoge entre sus principios y dis-
posiciones que, corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el ámbito de sus competencias, la promoción del deporte de competición, de
alto rendimiento y de alto nivel.

En el ejercicio de estas competencias, la Junta de Extremadura, a través de la Dirección
General de Deportes, en colaboración con otras Administraciones y con las federaciones de-
portivas, desarrolla actuaciones para proporcionar las mejores condiciones de entrenamiento
a aquellos deportistas extremeños que han demostrado un mayor rendimiento competitivo o
cuyas características hacen previsible que puedan obtener logros deportivos a nivel nacional
o internacional.

El Decreto 44/2002, de 16 de abril, por el que se regula el deporte extremeño de alto rendi-
miento, supuso el primer avance normativo significativo en esta materia, al establecer los cri-
terios de acceso y condiciones para calificar a un deportista extremeño como de alto rendi-
miento. Entre otras medidas, preveía, en su artículo 11, que la residencia de deportistas del
Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, reservará anualmente un
porcentaje de plazas para deportistas de alto rendimiento.

En el año 2009 se publicó el Decreto 86/2009, de 17 de abril, por el que se regula la conce-
sión de plazas en la residencia estable de deportistas de la Ciudad Deportiva de Cáceres, que
incluía, además, la primera convocatoria para el año 2009. Tras completarse el primer perio-
do de funcionamiento de la residencia, la experiencia adquirida aconsejó la modificación del
citado Decreto, con objeto de lograr una mejor gestión y un mejor funcionamiento de la re-
sidencia. Por ello, en el año 2010 se publicó el Decreto 136/2010, de 18 de junio, norma que
actualmente regula la concesión de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro
de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres. El artículo 2 del citado Decreto
136/2010, dispone que se publicará una convocatoria anual de plazas en la residencia esta-
ble de deportistas. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 14.1.f) y 90.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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y en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de Deportes, en el Decreto
204/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de
la Junta de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

1. El presente Decreto tiene por objeto convocar, para el curso escolar 2012/2013, la con-
cesión de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación
Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”.

2. Esta convocatoria se regirá directamente por lo establecido en el Decreto 136/2010, de
18 de junio (DOE n.º 121, de 25 de junio de 2010), y por lo establecido en la misma.

Artículo 2. Plazas ofertadas.

1. El número y las características de las plazas ofertadas para el curso escolar 2012/2013
son los siguientes:

a) Plazas para el desarrollo de programas de especialización deportiva: 30 plazas.

Estas plazas deberán ser cubiertas por deportistas con edades comprendidas entre los
14 y los 17 años, ambos inclusive, debiendo los deportistas haber cumplido la edad in-
dicada a 31 de diciembre de 2012.

b) Plazas para deportistas: 10 plazas.

2. La concesión de las plazas se realizará de acuerdo con el número de solicitudes presen-
tadas, conforme a los criterios de valoración y procedimientos establecidos en la presen-
te convocatoria y en el Decreto citado en el precepto anterior.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán solicitar las plazas las federaciones deportivas y los deportistas que cumplan los re-
quisitos que vienen recogidos en el artículo 3 del Decreto 136/2010, de 18 de junio, por el
que se regula la concesión de plazas, y que son los siguientes:

1. Para los deportistas:

a) Ser español nacido en Extremadura u ostentar la condición de extremeño en los térmi-
nos previstos en el Estatuto de Autonomía de Extremadura con, al menos, un año de
antelación a la fecha de publicación de la convocatoria. Podrán concurrir aquellos de-
portistas que, nacidos en Extremadura, no cumplan este requisito por exigencias de su
actividad deportiva o de estudio.

b) Tener licencia deportiva expedida con carácter exclusivo por una federación deportiva
extremeña, sin perjuicio de la que expida la correspondiente federación deportiva es-
pañola en que se integre. Podrán concurrir aquellos deportistas que, nacidos en
Extremadura, no cumplan este requisito por exigencias de su actividad deportiva o de
estudio.
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c) Tener cumplidos, al menos, 16 años a fecha 31 de diciembre de 2012.

d) No estar sancionado en firme por infracciones muy graves de disciplina deportiva.

e) No haber sido expulsado de la residencia de deportistas con anterioridad.

2. Para las federaciones deportivas:

a) Figurar inscritas como tales en el Registro General de Entidades Deportivas de Extre -
madura.

b) Haber resultado beneficiaria del Programa III “Programa de Tecnificación Deportiva
Regional” en la resolución de concesión de subvenciones nominativas a la federación
para el año 2012.

c) Desarrollar una modalidad deportiva de carácter individual practicable en el Centro
Nacional de Tecnificación Deportiva.

3. Plazas para deportistas concentrados: 

Podrán solicitar la inclusión de esta clase de deportistas las entidades y los organismos
nacionales y extranjeros que cuenten con algún acuerdo de colaboración con la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Solicitudes, plazo de presentación y subsanación de errores.

1. Solicitudes: las solicitudes de plazas para deportistas se formalizarán en el Anexo I y las
solicitudes de plazas para el desarrollo de programas de especialización deportiva se for-
malizarán en el Anexo VI. 

Junto con dicho anexos se acompañará la documentación que resulte procedente en los
términos previstos en el artículo siguiente.

2. Lugar de presentación: las solicitudes y la documentación que corresponda se dirigirán a
la Presidencia de la Junta de Extremadura, Dirección General de Deportes (Calle Adriano,
n.º 4; CP 06800 de Mérida) y se presentarán en los registros de cualquier órgano o uni-
dad administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus
organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta
Personalizada y los Centros de Atención Administrativa; en las oficinas de Registro de las
Entidades Locales que dispongan de ventanilla única; en las oficinas de correos; o en cual-
quiera de los registros y oficinas a los que se refiere el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJPAC).

3. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de quince días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial
de Extremadura.
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4. Subsanación de errores: si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los
requisitos establecidos en este Decreto, se concederá un plazo de diez días, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJPAC para que se subsane el defecto o se
acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que si así no se hiciera, se le
tendrá por desistido de la petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la LRJPAC.  

Artículo 5. Documentación.

A los impresos de solicitud, Anexos I y VI de la presente convocatoria, deberá adjuntarse la
siguiente documentación:

1. Plazas para deportistas:

a) Fotocopia compulsada del DNI del deportista y, en su caso, del responsable legal que
formaliza el Anexo I de solicitud.

b) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura.

c) El informe justificativo de la solicitud de plaza que figura como Anexo II. Deberá pre-
sentarse copia en papel y en soporte digital, y contendrá:

— El Plan de entrenamiento y competición.

— Los méritos académicos: estudios desarrollados y a desarrollar por el deportista.

— La declaración de ingresos.

d) Certificado de la federación extremeña correspondiente en el que se recoja el historial
deportivo (Anexo III).

e) En su caso, cuando se trate de deportistas que obtuvieron plaza de este tipo en el año
2011, se deberá presentar, asimismo, el Anexo IV.

f) Podrá adjuntarse cualquier otro informe que el deportista considere de interés relevan-
te, y que será estudiado para la concesión de la plaza. Deberá presentarse copia en pa-
pel y en soporte digital.

2. Plazas para el desarrollo de programas de especialización deportiva:

a) Fotocopia compulsada del DNI del representante de la entidad.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

c) Informe que justifica la solicitud de plazas (Anexo VII). Deberá presentarse copia en pa-
pel y en soporte digital, y contendrá:

— Los méritos deportivos de los deportistas incluidos por la federación en el programa
de especialización deportiva.

— El plan de entrenamiento y competición.

d) Listado de deportistas, ordenados por preferencia. Podrán ser incluidos deportistas que
tengan cumplidos, al menos, 14 años a 31 de diciembre de 2012. Sólo excepcional-
mente la federación incluirá deportistas de menor edad, adjuntando en este caso in-
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forme específico sobre la necesidad de atender a una más temprana especialización de-
portiva, Anexo VIII.

e) Consentimiento de los deportistas y del/de los técnico/s federativo/s a ser incluidos en
el programa de especialización de la federación, Anexo IX; en el que indicarán, ade-
más, los méritos académicos de los deportistas.

f) Podrá adjuntarse cualquier otro informe que la federación considere de interés rele-
vante, y que será estudiado para la concesión de la plaza. De hacerlo, deberá presen-
tarse copia en papel y en soporte digital.

En cumplimiento del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifica-
tivos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrati-
vos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vin-
culados o dependientes, los solicitantes podrán sustituir la presentación de los
documentos a) y b) del anterior punto 1; y a) del punto 2, por la autorización corres-
pondiente que se recoge en los Anexos I y VI de solicitud.

3. En todo caso, se podrán solicitar nuevos datos deportivos o de otra índole, o la amplia-
ción de aquellos que se consideren necesarios para valorar las solicitudes.

4. Los beneficiarios de las plazas deberán presentar, en el plazo de diez días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación en el DOE de la resolución, declaración de aceptación
de las mismas, según Anexos V y X.

5. Todos los modelos y formularios están disponibles, desde el día de publicación de esta
convocatoria, en la web: http://www.deportextremadura.org

Artículo 6. Criterios de valoración.

Para realizar la valoración de las solicitudes recibidas, se atenderán los siguientes criterios:

1. Plazas para deportistas:

a) Historial deportivo (de 0 a 40 puntos). Se valorarán el historial deportivo y los resulta-
dos obtenidos en competiciones nacionales e internacionales en los 12 meses anterio-
res a la fecha de esta publicación, en función del mérito deportivo de los mismos y de
su progresión. Si el solicitante es un deportista de alto rendimiento o alto nivel, se ten-
drá en consideración el grupo y subgrupo al que pertenece.

b) Plan de entrenamiento y competición prevista (de 0 a 30 puntos): Se valorarán las ne-
cesidades de utilización de las instalaciones deportivas del Centro de Tecnificación
“Ciudad Deportiva de Cáceres”, la viabilidad de su ejecución, el detalle de la progra-
mación, los resultados deportivos previstos y la capacitación de las personas implica-
das en su desarrollo.

c) Méritos académicos (de 0 a 15 puntos). Se valorará el nivel de los estudios cursados,
la nota media obtenida en los mismos, así como la formación complementaria recibi-
da. En el caso de deportistas que cursen estudios de Enseñanza Secundaria
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Obligatoria (ESO), será requisito imprescindible para poder ocupar plaza en la resi-
dencia cumplir con los criterios de promoción establecidos para este nivel educativo.
En casos excepcionales, la Comisión de Valoración y Seguimiento podrá eximir de es-
te último requisito.

d) Nivel de renta (de 0 a 15 puntos). Mayor puntuación cuanto menor sea el nivel de ren-
ta. La puntuación se obtendrá restando al número 15 el resultado que se obtenga de
dividir el nivel de renta per cápita anual de la unidad familiar, en euros, entre 2.000.
Sólo se tendrá en cuenta la parte entera de esta operación. A los resultados negativos
se le asignarán 0 puntos.

e) En los casos de deportistas que hayan disfrutado de estas plazas en la convocatoria an-
terior, el informe emitido por el responsable de la residencia (de -15 a 15 puntos).

f) En los casos de deportistas que hayan disfrutado de estas plazas en la convocatoria de
2011, la consecución de los objetivos previstos y el cumplimiento de la programación
(de -15 a 15 puntos).

2. Plazas para el desarrollo de programas de especialización deportiva:

a) Méritos deportivos de los deportistas incluidos por la federación en el programa de es-
pecialización deportiva (de 0 a 40 puntos). Se valorarán el historial deportivo y los re-
sultados obtenidos en competiciones nacionales e internacionales en los 12 meses an-
teriores, en función del mérito deportivo de los mismos y de su progresión.

b) Méritos académicos de los deportistas incluidos en el programa de especialización (de
0 a 10 puntos). Se valorará el nivel y la nota media de los estudios cursados, así como
la formación complementaria recibida. En el caso de deportistas que cursen estudios de
Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), será requisito imprescindible para poder ocu-
par plaza en la residencia cumplir con los criterios de promoción establecidos para es-
te nivel educativo. En casos excepcionales, la Comisión de Valoración y Seguimiento
podrá eximir de este último requisito.

c) Plan de entrenamiento y competición (de 0 a 50 puntos). Se valorarán las necesidades
de utilización de las instalaciones deportivas del Centro de Tecnificación “Ciudad
Deportiva de Cáceres”, la viabilidad de su ejecución, el detalle de la programación, los
resultados deportivos previstos y la capacitación de las personas implicadas en su de-
sarrollo.

d) En los casos de federaciones deportivas que obtuviesen algunas de estas plazas en la
convocatoria de 2011, informe del director de la residencia sobre el cumplimiento del
plan de entrenamiento y competición previsto, y sobre el cumplimiento de las normas
de la residencia (de -30 a 30 puntos).

Artículo 7. Asignación de las plazas.

1. Plazas para deportistas:

a) Un 50% de estas plazas se asignarán a los deportistas extremeños de alto rendimien-
to o alto nivel que obtengan mayor puntuación.
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b) Si el número de solicitudes de deportistas de alto rendimiento o alto nivel no llega al
porcentaje indicado en el apartado anterior, las plazas no asignadas a estos podrán ser
cubiertas por los solicitantes con mayor puntuación, hasta alcanzar el total de plazas
ofertadas en la convocatoria.

c) La puntuación mínima para acceder a una de estas plazas será de 75 puntos.

d) En el caso de que no se ocupasen todas las plazas de este tipo, las restantes serán incor-
poradas al número de plazas ofertadas para el desarrollo de programas de especialización
deportiva, asignándose conforme a lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

2. Plazas para el desarrollo de programas de especialización deportiva:

Se asignará el número de plazas en función de la puntuación obtenida por cada fede-
ración:

— Por obtener 100 o más puntos, se asignarán hasta 12 plazas.

— Por obtener 98 ó 99 puntos, se asignarán hasta 11 plazas.

— Por obtener 96 ó 97 puntos, se asignarán hasta 10 plazas.

— Por obtener 94 ó 95 puntos, se asignarán hasta 9 plazas.

— Por obtener 92 ó 93 puntos, se asignarán hasta 8 plazas

— Por obtener 90 ó 91 puntos, se asignarán hasta 7 plazas.

— Por obtener 88 u 89 puntos, se asignarán hasta 6 plazas.

— Por obtener 86 u 87 puntos, se asignarán hasta 5 plazas.

— Por obtener 84 u 85 puntos, se asignarán hasta 4 plazas.

— Por obtener 82 u 83 puntos, se asignarán hasta 3 plazas.

— Por obtener 80 u 81 puntos, se asignarán hasta 2 plazas.

— Por obtener de 75 a 79 puntos, se asignará 1 plaza.

— En caso de obtener una puntuación inferior, se denegará la solicitud.

En el caso de que por sus condiciones de residencia o domicilio alguno o algunos de los
deportistas que resultasen beneficiarios de una plaza fuesen considerados externos, man-
tendrían esta condición, y su plaza podrá ser ocupada por el nuevo o los nuevos depor-
tistas a los que corresponda según el orden de preferencia marcado por la federación co-
rrespondiente en su solicitud inicial, hasta un máximo de 2 plazas.

En ningún caso se concederá un número superior de plazas al solicitado por cada fede-
ración.

En el caso de que el número de plazas asignadas sea superior al número de plazas ofer-
tadas, se concederán únicamente las plazas a las federaciones que hayan obtenido ma-
yor puntuación, hasta agotar el número de plazas ofertadas.

Artículo 8. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del expediente será la Dirección
General de Deportes de la Junta de Extremadura.
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2. Una Comisión de Selección y Seguimiento llevará a cabo la evaluación de los proyectos,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 136/2010, de 18 de junio, emitirá informe y ele-
vará propuesta de resolución a la Presidencia de la Junta de Extremadura en el plazo má-
ximo de dos meses desde la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección y Seguimiento estará compuesta por:

— Un presidente: el Director General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Dos vocales: el Director del Centro de Tecnificación “Ciudad Deportiva de Cáceres” y un
funcionario de la Dirección General de Deportes.

— Un secretario: un funcionario de la Dirección General de Deportes, que actuará con voz
pero sin voto.

En la propuesta de resolución se indicará:

a) El número de plazas concedidas para cada federación o, en su caso, las causas de de-
negación.

b) Las plazas concedidas a deportistas o, en su caso, las causas de denegación.

c) Los deportistas considerados como usuarios externos.

d) Se relacionarán, adicionalmente, en orden descendente de puntuación, aquellos solici-
tantes que, cumpliendo los requisitos, y habiendo presentado toda la documentación,
no resulten beneficiarios de las plazas, con el objeto de cubrir aquellas que pudieran
quedar libres posteriormente.

3. El funcionamiento de la comisión se ajustará a lo prevenido en el Capítulo II del Título II
de la Ley LRJPAC, respecto a  los órganos colegiados.

4. El órgano competente para la resolución será el Presidente de la Junta de Extremadura,
en virtud de las competencias que le atribuye el Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura.
El plazo máximo de resolución será de tres meses contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, con expresión de los re-
cursos procedentes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, las
solicitudes deberán entenderse desestimadas.

Artículo 9. Modificaciones en la asignación de las plazas

1. Plazas a deportistas: 

Las plazas de esta modalidad que queden vacantes por cualquier causa serán ocupadas
siguiendo el orden descendente de puntuación. Las nuevas adjudicaciones se comunica-
rán a los beneficiarios, quienes dispondrán de un plazo de 48 horas para manifestar por
escrito su aceptación o renuncia. Transcurrido el plazo sin recibirse contestación se en-
tenderá que el deportista renuncia a la plaza asignada.

2. Plazas para el desarrollo de programas de especialización deportiva: 
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Las plazas que resulten vacantes quedarán a disposición de la Dirección General de
Deportes de la Junta de Extremadura. Las federaciones beneficiarias podrán reasignar a
deportistas diferentes de los inicialmente propuestos en las plazas concedidas; ello, pre-
via solicitud motivada al Director General de Deportes, en la que indicará los deportistas
que causarán baja, alta, fechas de ambas circunstancias y causas que las motivan. El
Director General de Deportes resolverá sobre la reasignación propuesta en el plazo de 15
días naturales. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se entenderá desesti-
mada la solicitud.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

1. De los deportistas beneficiarios:

a) Presentar en el plazo de los 10 días naturales siguientes al de la publicación de la re-
solución en el DOE, la declaración de aceptación de la plaza (Anexo V).

b) Tener licencia deportiva en vigor, expedida por la federación extremeña correspon-
diente, durante el periodo completo de disfrute de la plaza.

c) Competir con licencia deportiva extremeña en cuantas competiciones participe y siem-
pre que sea requerido para ello.

d) Prestar su imagen, a requerimiento de los órganos directivos competentes en materia
de deportes de Presidencia de la Junta de Extremadura para actuaciones oficiales, pro-
tocolarias y publicitarias, siempre que no perturbe su asistencia a competiciones ofi-
ciales.

e) Cursar los estudios académicos indicados en la solicitud. Para acreditarlo, los residen-
tes presentarán copia de la matrícula y certificación de las calificaciones finales obteni-
das en el plazo de los 10 días naturales siguientes a la formalización, en el primer ca-
so, y a la expedición u obtención, en el segundo.

f) Someterse a la recogida de muestras fisiológicas (orina y sangre), y a los exámenes
biomédicos y psicológicos que en cualquier momento, incluso sin aviso previo, le sean
solicitados por la Dirección General de Deportes.

g) Desarrollar el plan de entrenamiento y competición que fundamenta la concesión de la
plaza en la forma, términos, condiciones y plazos previstos.

h) Enviar los informes que le sean solicitados por la Dirección General de Deportes, indi-
cadores de la evolución de entrenamientos y competiciones.

2. De las federaciones deportivas beneficiarias:

a) Presentar en el plazo de los 10 días naturales siguientes al de la publicación de la re-
solución en el DOE, la declaración de aceptación de las plazas concedidas (Anexo X),
con las indicaciones y requisitos exigidos en el artículo 11.2 a) del Decreto 136/2010,
de 18 de junio.

b) Presentar en el plazo de los 10 días naturales siguientes al de la publicación de la re-
solución en el DOE, la aceptación individual de cada deportista (Anexo XI).
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c) Los deportistas que ocupen plazas adjudicadas a una federación deberán someterse a
la recogida de muestras fisiológicas (orina y sangre), y a los exámenes biomédicos y
psicológicos que en cualquier momento, incluso sin aviso previo, le sean solicitados por
la Dirección General de Deportes.

d) Desarrollar el plan de entrenamiento y competición que fundamenta la concesión de las
plazas en la forma, términos, condiciones y plazos previstos.

e) Enviar los informes que le sean solicitados por la Dirección General de Deportes, indi-
cadores de la evolución de entrenamientos y competiciones.

f) Prestar su imagen, a requerimiento de los órganos directivos competentes en mate-
ria de deportes de Presidencia de la Junta de Extremadura para actuaciones oficiales,
protocolarias y publicitarias, siempre que no perturbe su asistencia a competiciones
oficiales.

3. Los beneficiarios podrán presentar ante la Dirección General de Deportes, con un mes de
antelación como mínimo a su puesta en marcha, una solicitud de modificación de los pla-
nes de entrenamiento y competición que no afecten a los criterios de valoración. El Director
General de Deportes resolverá en el plazo de 20 días naturales, debiendo entenderse de-
sestimada la solicitud cuando no recaiga resolución expresa en dicho plazo.

Artículo 11. Incorporación de los residentes, régimen y características de la es-
tancia.

El Director de la residencia comunicará a los seleccionados las fechas de incorporación y sa-
lida de la residencia.

Previamente al ingreso, cada residente hará entrega al Director de la residencia, firmados tan-
to por él como por su representante legal, en su caso, los siguientes documentos:

a) Matrícula en la residencia.

b) Declaración de aceptación del reglamento de régimen interno.

c) Dos fotografías recientes, en soporte digital.

d) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social, o similar.

Las plazas asignadas a las federaciones deportivas serán ocupadas por los deportistas en el
orden que aquéllas indicaron en la solicitud. Si alguno de estos deportistas hubiese obtenido
también plaza como deportista, se integrará como parte del grupo de especialización de la fe-
deración, y ocupará una de las plazas asignadas a ésta.

Ningún deportista podrá ocupar plaza en la residencia durante un periodo superior a cuatro
años.

Todos los deportistas admitidos deberán pasar un reconocimiento médico, que será gratuito
y obligatorio, con anterioridad a su incorporación. La no superación de este reconocimiento
impedirá la incorporación del deportista.
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Las renuncias a las plazas se formalizarán en los términos previstos en el artículo 12 del
Decreto 136/2010, de 18 de junio.

Artículo 12. Seguimiento.

Los beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e ins-
pección que lleve a cabo la Dirección General de Deportes para constatar el cumplimiento de
las obligaciones.

La Dirección General de Deportes supervisará las actuaciones que realicen los deportistas y
las federaciones beneficiarias para comprobar el cumplimiento de los proyectos presentados.

Artículo 13. Revocación.

Podrá revocarse la resolución de concesión de la plaza adjudicada en los siguientes su-
puestos:

a) Pérdida de los requisitos necesarios que concurrían cuando se optó a la plaza.

b) Constatación, de ocultación o falseamiento de los datos, en la solicitud o documentación
presentada.

c) Por incumplimiento de las obligaciones contraídas por los beneficiarios. En el caso de las
plazas concedidas a federaciones deportivas, éstas podrán revocarse parcialmente, de for-
ma proporcional al grado de incumplimiento.

d) No superar el reconocimiento médico al que se refiere el artículo 11.

e) En los supuestos que el reglamento de régimen interno contemple como causa de expul-
sión de la residencia.

f) Cuando la actividad desarrollada por el beneficiario provoque daños al dominio públi-
co, impida su utilización para actividades de mayor interés público o menoscabe el uso
general.

Disposición final primera. Ejecución y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Dirección General de Deportes para dictar, en el ámbito de sus com-
petencias, cuantos actos e instrucciones sean necesarios para garantizar el cumplimiento y
desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Eficacia y Recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Asimismo podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo ante la Sala
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de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en
los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de que los interesados hubieran interpuesto un recur-
so de reposición, no podrá interponerse el recurso con ten cioso-administrativo hasta que aquél
haya sido resuelto o haya transcurrido el plazo para entenderlo desestimado.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos
que consideren pertinentes.

En Mérida, a 27 de junio de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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ANEXO I 

PLAZAS PARA DEPORTISTAS 
 MODELO DE SOLICITUD 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

Datos del deportista (rellenar siempre): 

Nombre:  ______________________________________ N.I.F.: _____________________________  

Domicilio a efectos de notificaciones en c _______________________________________________  

de ______________________ (Código Postal:_________). 

Licencia deportiva por la  Federación Extremeña de_______________________________________ 

Teléfono móvil:  ______________  Otros teléfonos:  ______________________________________  

Fecha de nacimiento: ___________  Correo electrónico: ____________________________________  

Obtuvo plaza en la convocatoria anterior?  SÍ     NO   (señálese la casilla correcta). 

Si es deportista de alto rendimiento, indicar fecha de publicación en DOE de la resolución _________  

Si es deportista de alto nivel, indicar fecha de publicación en BOE de la resolución ______________  

 

Datos del representante legal del deportista (rellenar en caso de que la solicitud sea presentada por 

el representante legal, o por el padre/madre si se trata deportista menor de edad): 

Nombre:  ______________________________________ N.I.F.: _____________________________  

EXPONGO QUE: 

Cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 136/2010 y en la 
Convocatoria publicada el día __ de ________ de 20__ y adjunto la documentación exigida, declarando 
que únicamente compito y entreno con licencia deportiva expedida por la Federación Deportiva 
Extremeña arriba citada, sin perjuicio de la que expide la correspondiente Federación Deportiva Española 
en la que me integro. 
 

AUTORIZA A LA DIR. GENERAL DE DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

  A consultar sus datos de identidad personal. 

  A consultar sus datos de domicilio o residencia. 
SOLICITA: 

La adjudicación de una plaza en la residencia estable para deportistas de la Ciudad Deportiva de Cáceres, 
durante el curso 2012/2013.  

En ___________ , a ___ de ____________ de 2012 
 

Firma del deportista o del representante legal que presenta la solicitud: 
 

_________________________________________ 
 
Se informa al interesado que suscriba la presente solicitud que los datos de carácter personal que haga constar en el presente impreso serán objeto 
de tratamiento automatizado a los fines de tramitar su solicitud pro parte de la Administración autonómica, adoptándose las medidas oportunas 
para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y 
derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El interesado podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, en el propio Centro de Tecnificación Deportiva 
“Ciudad Deportiva de Cáceres”, así como ante la Dirección General de Deportes (C/ Adriano, 4, 06800-Mérida) 

 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO II 

PLAZAS PARA DEPORTISTAS 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA SOLICITUD DE PLAZA 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 
1. Plan de entrenamiento y competición. 
 
1.1 Entrenamiento 
 
Indicar, como mínimo: (utilizar tantas hojas como sean necesarias)  

a. Instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres a utilizar. 
b. Horarios aproximados de entrenamiento. 
c. Disponibilidad de materiales deportivos necesarios. 
d. Grupo de deportistas con el que se entrena. 
e. Planificación del entrenamiento a realizar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.2 Competición 
Indicar las competiciones en las que se tiene previsto participar, ordenadas por fecha. Rellenar tantas filas 
como sea necesario. 
 
Fecha Lugar Denominación Calendario 

federativo al que 
pertenece 
(regional, nacional 
o internacional) 

Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que se participará 

Objetivo 
(puesto 
que se 
pretende 
alcanzar) 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

     
 

  

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 
 
1.3 Personal técnico responsable del entrenamiento 
 
Indicar, como mínimo para cada técnico implicado en la preparación del deportista:  
 

a. Datos personales:  
- Nombre y apellidos. 
- Residencia. 
- Teléfono móvil. 
- Dirección de correo electrónico.  

b. Formación específica. 
c. Experiencia profesional y resultados obtenidos con otros deportistas. 
d. Tareas a desarrollar en el programa de entrenamiento y competición. 
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2. Méritos académicos. 
 
2.1 Estudios desarrollados 
Estudios académicos reglados 
Denominación Fecha de 

realización 
Centro Localidad Duración, en 

horas o créditos 
(si procede) 

Nota media 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
Otros cursos o formación complementaria recibidos 
Denominación Fecha de 

realización 
Centro u 
Organizador 

Localidad Duración, en 
horas o créditos 

Nota media 
(si procede) 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
2.2 Estudios a desarrollar durante el curso escolar 2012/2013 
Denominación Fecha de 

matriculación 
Fecha de 
finalización / 
calificación 

Centro u 
Organizador 

Localidad Duración, 
en horas o 
créditos 
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3. Ingresos. 
3.1 Del solicitante: 
Ingresos brutos totales anuales  

 
3.2 De otros integrantes de la unidad familiar: 
 
Nº Integrantes de la 
Unidad familiar 

 

 
 

Parentesco con el 
solicitante 

 Nombre y apellidos NIF Ingresos brutos totales 
anuales 

Firma 

 
PADRE 
 

    

MADRE 
 

    

HIJO 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

Firma del deportista o del representante legal que presenta la solicitud: 
 
 

_________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida) 
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ANEXO III 

PLAZAS PARA DEPORTISTAS 
CERTIFICADO DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA EXTREMEÑA 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 
Certificado que expide la Federación Extremeña de  _______________________________________  
 
1. Datos del deportista 

Nombre y apellidos  DNI  

Tiene licencia deportiva expedida con 
carácter exclusivo por esta Federación 

En el año 2011 
(SÍ o NO) 

 En el año 2012 
(SÍ o NO) 

 

Número de la 
licencia 

 Categoría año 2011  Categoría año 2012  

 
RESULTADOS MÁS RELEVANTES EN COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
2. Resultados / ranking obtenidos durante el año 2012 (máximo 5 filas) 
Puesto Nºparticipantes Fecha Denominación oficial de la 

competición 
Prueba / especialidad Categoría en la 

que compitió 
      
      
      
      
      

 
3. Resultados / ranking obtenidos durante el año 2011 (máximo 5 filas) 
Puesto Nºparticipantes Fecha Denominación oficial de la 

competición 
Prueba / especialidad Categoría en la 

que compitió 
      
      
      
      
      

 
4. Resultados / ranking anteriores al año 2011 (máximo 1 por año) 
Puesto Nºparticipantes Fecha Denominación oficial de la 

competición 
Prueba / especialidad Categoría en la 

que compitió 
      
      

 
5. Valoración de la federación sobre el historial, situación actual y proyección del deportista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SELLO DE LA FEDERACIÓN                             FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE 

 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO IV 
PLAZAS PARA DEPORTISTAS 

CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
(RELLENAR SÓLO DEPORTISTAS CON PLAZA DE ESTE TIPO EL AÑO ANTERIOR) 
Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

1. Consecución de objetivos deportivos 
Resultados obtenidos en las competiciones que se incluyeron el año anterior en la solicitud: 
 

Fecha Lugar Denominación Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que se participará 

Puesto 
previsto 

Puesto 
logrado 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
2. Cumplimiento de la programación 

2.1 Respecto a las instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva 
Cáceres. 
2.2 Respecto al grupo de entrenamiento. 
2.3 Respecto a la planificación del entrenamiento. 
2.4 Respecto al personal técnico responsable del entrenamiento. 
2.5 Otras consideraciones. 

 
 
 
 
 
 

Firma del deportista o del representante legal que presenta la solicitud: 
 
 

_________________________________________ 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO  V 

PLAZAS PARA DEPORTISTAS 
ACEPTACIÓN DE LA PLAZA 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 
 
 

Nombre del deportista: _______________________ N.I.F. del deportista: _______________ 
 
Nombre del representante legal (sólo en caso de que la solicitud haya sido presentada por el 
representante legal): ____________________________, con N.I.F.: __________________ 
 
 
De acuerdo con el Decreto 136/2010, de 18 de junio, por el que se regula la concesión de 
plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad 
Deportiva de Cáceres, acepta la adjudicación de una de las plazas para deportistas, en régimen 
de _________, y se compromete a la realización de las actuaciones y cumplimiento de las 
obligaciones en los términos señalados en el citado decreto. 
 
 
 
 
 

En ___________, a ___ de ____________ de 2012. 
 
 

 
 

_________________________________________ 
(firma del deportista o del representante legal) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida) 
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ANEXO VI 

PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 
 MODELO DE SOLICITUD 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 

 
 

D./Dña._________________________________________, con D.N.I. nº___________________, como 

presidente/a de la Federación Extremeña de ______________________________________, con C.I.F. 

____________________ y correo electrónico __________________________________,  

 

DECLARA QUE: 
 
La federación a la que representa cumple todos los requisitos establecidos en el Decreto 136/2010 y en la 
convocatoria publicada el día __ de ________ de 2012, adjunta la documentación exigida y asume todos 
los compromisos reflejados en el citado Decreto. 
 
 

SOLICITA: 
 
Le sean otorgadas ___ plazas en la residencia estable para deportistas de Cáceres durante el curso 
2012/2013, para ser ocupadas por deportistas con licencia expedida por esta federación. 
 
 

En _______________________, a ____ de ___________________ de 2012 
 
 
 
 
 

(Sello de la federación)                                                                                   (Firma) 
 
 
 

 
 
 

_________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO VII 

PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 
 INFORME QUE JUSTIFICA LA SOLICITUD DE PLAZAS 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

Federación Deportiva Extremeña de _____________________________ 

 
 
1. Méritos deportivos de los deportistas incluidos por la federación en el programa de 
especialización deportiva. 
 

Nombre y apellidos  DNI  

Tiene licencia deportiva expedida con 
carácter exclusivo por esta Federación 

En el año 2011 
(SÍ o NO) 

 En el año 2012 
(SÍ o NO) 

 

Número de la 
licencia 

 Categoría año 2011  Categoría año 2012  

 
RESULTADOS MÁS RELEVANTES EN COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
 Resultados / ranking obtenidos durante el año 2012 (máximo 3 filas) 
Puesto Nº 

participantes 
Fecha Denominación oficial de la 

competición 
Prueba / especialidad Categoría en la 

que compitió 
      
      
      

 
 Resultados / ranking obtenidos durante el año 2011 (máximo 3 filas) 
Puesto Nº  

participantes 
Fecha Denominación oficial de la 

competición 
Prueba / especialidad Categoría en la 

que compitió 
      
      
      

 
 Resultados / ranking anteriores al año 2011 (máximo 1 por año) 
Puesto Nº 

participantes 
Fecha Denominación oficial de la 

competición 
Prueba / especialidad Categoría en la 

que compitió 
      
      

 
Valoración de la federación sobre el historial, situación actual y proyección del deportista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
2. Plan de entrenamiento y competición. 
 
2.1 Entrenamiento 
Indicar, como mínimo: (utilizar tantas hojas como sean necesarias)  

a. Instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres a utilizar. 
b. Horarios aproximados de entrenamiento. 
c. Disponibilidad de materiales deportivos necesarios. 
d. Grupo de deportistas con el que se entrena. 
e. Planificación del entrenamiento a realizar. 
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2.2 Competición 
Indicar las competiciones en las que se tiene previsto participar, ordenadas por fecha. Rellenar tantas filas 
como sea necesario. 
 

Fecha Lugar Denominación Calendario 
federativo al que 

pertenece 
(regional, nacional 

o internacional) 

Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que se participará 

Objetivo 
(puesto 
que se 

pretende 
alcanzar) 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

     
 

  

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 
 
2.3 Personal técnico responsable del entrenamiento 
 
Indicar, como mínimo para cada técnico implicado en la preparación del deportista:  
 

a. Datos personales:  
- Nombre y apellidos. 
- Residencia. 
- Teléfono móvil. 
- Dirección de correo electrónico.  

b. Formación específica. 
c. Experiencia profesional y resultados obtenidos con otros deportistas. 
d. Tareas a desarrollar en el programa de entrenamiento y competición. 

 
(Sello de la federación)                                                                                   (Firma) 

 
 

 
 

_________________________________________ 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida) 



NÚMERO 131
Lunes, 9 de julio de 2012 15040

 

 
ANEXO VIII 

PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 
 LISTADO DE DEPORTISTAS, ORDENADOS POR PREFERENCIA Y GRUPOS DE EDAD 

 

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 

Federación Deportiva Extremeña de _____________________________ 

 
 

1. Deportistas que ocuparían plaza 
(el número de filas rellenadas debe coincidir con el número de plazas solicitadas) 

 

14 a 17 años 
 

Preferencia Nombre y apellidos DNI Fecha de nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    

 
Otras edades 
 

Preferencia Nombre y apellidos DNI Fecha de nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
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2. Deportistas seleccionados para cubrir posibles bajas 

(rellenar, al menos, tantas filas como las del apartado 1 de este anexo). 

 
14 a 17 años 
 

Preferencia Nombre y apellidos DNI Fecha de nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    

 
Otras edades 
 

Preferencia Nombre y apellidos DNI Fecha de nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
6    

 
 

( Sello de la federación )                                                                                   ( Firma ) 
 

 
 
 
 

_________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO IX 
PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 

CONSENTIMIENTO DE LOS DEPORTISTAS Y DEL TÉCNICO FEDERATIVO A SER 
INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN  

Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 

Datos del deportista o técnico: 

Nombre:  ______________________________________ N.I.F.: ______________________  

Licencia por la federación extremeña de:  ________________________________________  

Número de teléfono móvil:  _______________________  Teléfono fijo: ________________  
 

Datos del representante legal del deportista (rellenar en caso de que la solicitud sea presentada por 

el representante legal, o por el padre/madre si se trata deportista menor de edad): 

Nombre:  ______________________________________ N.I.F.: ______________________  

Número de teléfono móvil:  _______________________  Teléfono fijo: ________________  

EXPONE 
Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/2010, por el que 
se regula  la concesión de plazas en la residencia estable del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad 
Deportiva de Cáceres. 

DECLARA 
Haber cursado los siguientes estudios: 
 

Estudios académicos reglados 
Denominación Fecha de 

realización 
Centro Localidad Horas/créditos 

(si procede) 
Nota media 

      
      
      
 

Otros cursos o formación complementaria recibidos 
Denominación Fecha de 

realización 
Centro u 

Organizador 
Localidad Horas/créditos Nota media 

(si procede) 

      

      

      

 
Estudios a desarrollar durante el curso escolar 2012/2013 

Denominación Fecha de 
matriculación 

Fecha de 
finalización / 
calificación 

Centro u 
Organizador 

Localidad Duración, 
en horas o 
créditos 
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MANIFIESTA 

Que cumple los requisitos y asume todos los compromisos reflejados en el citado decreto y en la 
Convocatoria publicada el día __ de ________ de 2.012. 
 
Su consentimiento a ser incluido por la federación deportiva antes citada, como integrante de los planes 
de especialización deportiva a desarrollar en la Ciudad Deportiva de Cáceres, manifestando su intención 
de ocupar una de las plazas que, en su caso, sean concedidas a la federación. 
 
 En _____________a,  __________ de _____________________ de 2012 
 

Firma del deportista, o del representante legal: 
 
 

_____________________________________ 
 
Nota: Este Anexo debe ser cumplimentado por todos los deportistas incluidos en el Anexo VIII, apartado 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO X 
PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 

ACEPTACIÓN DE LAS PLAZAS 
Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

  
D./Dña._________________________________________, con D.N.I. nº___________________, como 

presidente/a de la Federación Extremeña de __________________, con C.I.F. ____________________,  

 
De acuerdo con el Decreto 136/2010, de 18 de junio, por el que se regula la concesión de plazas 
en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva 
de Cáceres, acepta la adjudicación de __ plazas para deportistas, y se compromete a la 
realización de las actuaciones y cumplimiento de las obligaciones en los términos señalados en el 
citado decreto. 
 
En cumplimiento del artículo 11 del citado Decreto, se establece la siguiente relación de 
asignación de las plazas concedidas, para cada nivel deportivo: 
 
14 a 17 años 

Preferencia Nombre y apellidos DNI Fecha de nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    

 
Otras edades 

Preferencia Nombre y apellidos DNI Fecha de nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
6    

 
Técnico/s responsable/s: 

Nombre y apellidos DNI 
  
  
  
  
  

 
( Sello de la federación )                                                                                   ( Firma) 

 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida)
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ANEXO  XI 
PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 

ACEPTACIÓN DE LAS PLAZAS POR PARTE DE CADA DEPORTISTA 
Residencia estable para deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva  Ciudad Deportiva de 

Cáceres. Convocatoria año 2012 

 
 
 

Nombre del deportista: ________________________________________________ N.I.F. del 
deportista: _______________, propuesto por la federación extremeña de ________________, 
con C.I.F. _______________. 
 
De acuerdo con el Decreto 136/2010, de 18 de junio, por el que se regula la concesión de 
plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad 
Deportiva de Cáceres, acepta la adjudicación de una de las plazas para el desarrollo de 
programas de especialización deportiva, en régimen de _________, y se compromete a la 
realización de las actuaciones y cumplimiento de las obligaciones en los términos señalados 
en el citado decreto. 
 
 
 
 
 

En ___________, a ___ de ____________ de 2012. 
 
 

 
 

_________________________________________ 
(firma del deportista o del representante legal) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Deportes (C/ Adriano, nº 4 06800-Mérida) 



AUTORIDADES Y PERSONALII

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2012, de la Secretaría General, de
delegación de competencias en la Dirección General de Administración
Electrónica y Evaluación, en materia de personal. (2012061070)

Mediante el Decreto 206/2011, de 5 de agosto, se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Administración Pública. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 del cita-
do decreto, le corresponde a la Dirección General de Administración Electrónica y Evaluación
el impulso a la modernización de la Administración autonómica con el objetivo de optimizar
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a fin de garantizar que los
servicios se presten a los ciudadanos con criterios de máxima calidad, eficacia, optimización
y eficiencia.

Por otra parte, el apartado quinto de la disposición adicional cuarta del Decreto 206/2011, de
5 de agosto, determina que los puestos de trabajo del personal informático que desempeña-
ban sus funciones en las diversas Consejerías, relacionados en el Anexo III, se integran en la
relación de puestos de la Consejería de Administración Pública, adscritos a la Dirección General
de Administración Electrónica y Evaluación. Asimismo, se establece que por ese centro direc-
tivo se impartirán las instrucciones oportunas para proceder a la reordenación de recursos,
garantizando la continuidad de los servicios afectados.

Por lo expuesto, para una mayor eficacia, celeridad y coordinación en el ejercicio de las atri-
buciones conferidas a este departamento, a tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Único. Delegar en la Dirección General de Administración Electrónica y Evaluación, única-
mente respecto del personal con destino en centros educativos y Centros de Profesores y de
Recursos de la Junta de Extremadura, relacionado en el Anexo III del Decreto 206/2011, de
5 de agosto, la competencia en las siguientes materias:

a) Autorizar comisiones de servicio por razón de los desplazamientos que deban realizarse,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.c) del Decreto 4/1990, de 23 de enero,
sobre atribución de competencias en materia de personal, y en el artículo 5.1 del Decreto
287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio.

b) Autorización la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento de perso-
nal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.g) del Decreto 4/1990, de 23 de enero.
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c) Conceder las vacaciones, permisos y licencias, que no conlleven efectuar incidencias en
nómina, conforme al artículo 7.i) y l) del Decreto 4/1990, de 23 de enero.

d) Velar por el cumplimiento de la normativa general sobre vacaciones, permisos, licencias,
jornadas, horarios, así como seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 7.h) y k) del Decreto 4/1990, de 23 de enero.

Disposición adicional única. Efectos.

1. La delegación de competencias efectuada mediante la presente resolución será revocable
en cualquier momento por el órgano delegante, que podrá avocar para sí el conocimien-
to de cualquier asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídi-
ca o territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto en los artículos 13.6 y 14.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 74 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Queda sin efectos, exclusivamente respecto del ámbito personal y material de la presen-
te resolución, la delegación de firma en la Jefatura de Servicio de Administración General
efectuada mediante el apartado primero de la Resolución de 9 de agosto de 2011, de la
Secretaría General, de delegación de firma de determinadas competencias en los titula-
res de las Jefaturas de Servicio (DOE núm. 154, de 10 de agosto de 2011).

Disposición final única. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 29 de junio de 2012.

La Secretaria General de la Consejería 
de Administración Pública,

MARÍA JOSÉ RUBIO CORTÉS
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de junio de 2012, de la
Dirección Gerencia, por la que se nombra a los miembros de la Comisión de
Valoración encargada de la valoración de los méritos del concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en distintas categorías
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2012061072)

Advertido error en la Resolución de 8 de junio de 2012, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la valoración de los
méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en distintas ca-
tegorías en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el DOE
n.º 120, de 22 de junio, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo, página 13853, en la Comisión de Valoración de la Categoría Técnico Especialista
en Laboratorio:

Donde dice:

“María Isabel Lancho Doncel”.

Debe decir:

“Raquel Rubio Alonso”.
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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de julio de 2012 por la que se publica la relación de
calificaciones de Agentes y Auxiliares de la Policía Local de nuevo ingreso
correspondientes al XXII Curso Selectivo de Formación. (2012050139)

Realizado el Curso Selectivo por los Agentes y Auxiliares de nuevo ingreso previsto en el ar-
tículo 19 de la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura
y elevada por la Junta de Profesores relación de alumnos considerados aptos, se dispone la
publicación de la misma, a fin de que los Alcaldes procedan a nombrar y dar posesión a los
aspirantes como funcionarios de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9 de la Ley Coordinadora

DISPONGO:

Artículo 1.º Publicar la relación de Agentes y Auxiliares de Policía Local de Extremadura de
nuevo ingreso que han superado el XXII Curso Selectivo con las calificaciones obtenidas
(Anexo), a quienes se les hará entrega del título correspondiente.

Artículo 2.º Los Alcaldes respectivos les otorgarán nombramiento a su favor como funcio-
narios de carrera, en la categoría que corresponda, Agentes o Auxiliares, y les darán pose-
sión del puesto de trabajo en el plazo de diez días a contar desde la publicación de esta Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de julio de 2012.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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ANEXO  

RELACIÓN DE AGENTES Y AUXILIARES DE LA POLICÍA LOCAL 

  DE EXTREMADURA  DE NUEVO INGRESO  QUE HAN SUPERADO 

 EL XXII CURSO SELECTIVO 

APELLIDOS NOMBRE NOTA 

Aragüete Recio Antonio José 8,96 

Atienza Rejas Jaime 8,92 

Barbero Ceballos Manuel 9,12 

Colorado Sánchez Miguel Ángel 9,01 

Galindo Mangas Alfonso 8,98 

Gómez Barragán Domingo Jesús 8,98 

Gómez Duarte Antonio 9,01 

Haba Calderón Juan Pedro 8,74 

Lázaro Sánchez 
Francisco 
Ezequiel 8,90 

León García Juan Manuel 8,98 

Macho Martínez Antonio 9,04 

Méndez Guzmán Nuria 9,08 

Núñez Monago Juan José 9,33 

Olvera González Oscar 8,99 

Pérez Álvarez Daniel 9,13 

Pinilla Donoso Jose Manuel 8,94 

Polo Ronco David 9,21 

Preciado Cano Jose María 7,85 

Rivero Gómez Julián 7,80 

Rodríguez Moriano Manuel 9,04 

Sampedro Cruzado Manuel Jesús 9,12 

Soriano Conejo Jorge 9,12 

Trigueros García Enrique 9,00 

 

• • •



NÚMERO 131
Lunes, 9 de julio de 2012 15051

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Interadministrativo de Cooperación entre la
Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz y la Diputación
Provincial de Cáceres, de coordinación y colaboración de políticas en materia
de Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura. (2012061069)

Habiéndose firmado el día 20 de junio de 2012 Convenio Interadministrativo de Cooperación
entre la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, de coordinación y colaboración de políticas en materia de
Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, de conformidad con lo previsto en
el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2012.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN ENTRE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN DE POLÍTICAS EN MATERIA DE MANCOMUNIDADES INTEGRALES 

DE MUNICIPIOS DE EXTREMADURA

En la ciudad de Mérida, a 20 de junio de 2012. 

REUNIDOS

D. Pedro Tomás Nevado-Batalla Moreno, Consejero de Administración Pública, cargo para
el que fue nombrado por Decreto del Presidente 17/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario
n.º 2, de 9 de julio), en nombre y representación de la misma, debidamente autorizado por
el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 15 de junio de
2012.

D. Valentín Cortés Cabanillas, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, au-
torizada para este acto por acuerdo del Pleno del día 27 de febrero de 2012.

D. Laureano León Rodríguez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, au-
torizada para este acto por acuerdo del Pleno del día 31 de mayo de 2012. 
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MANIFIESTAN

1. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia
de régimen local en virtud de lo dispuesto en los artículos 9.3 y en el Título IV del Estatuto
de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, y que
están atribuidas a la Consejería de Administración Pública por Decreto 206/2011, de 5 de
agosto, que establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública. 

2. Que las Diputaciones Provinciales tienen competencias en materia de asistencia y coope-
ración jurídica, económica y técnica a los municipios a tenor de lo prevenido en el artícu-
lo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de-
más normas complementarias. 

3. La Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Provinciales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara en su artículo 10 de interés general pa-
ra Extremadura, entre otras, las funciones propias de las Diputaciones Provinciales en ma-
teria de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, así como
la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomar-
cal, estableciendo, en el artículo 11, que la cooperación y coordinación entre la Junta de
Extremadura y las Diputaciones Provinciales puede realizarse por cualquiera de los me-
dios establecidos al efecto en la Ley de Bases de Régimen Local y, por tanto, a través de
Convenios de Cooperación. 

4. La Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de
Extremadura contempla en el artículo 64 medidas de fomento de la Comunidad Autónomas
de Extremadura y las Diputaciones Provinciales para asesoramiento y apoyo a las man-
comunidades integrales.

5. En los últimos años la Junta de Extremadura, mediante Resolución de 11 de junio de 2008
(DOE n.º 117, de 18 de junio) calificó las mancomunidades integrales. Estas mancomu-
nidades integrales se ha venido fomentando tanto por la Diputaciones Provinciales como
por la Junta de Extremadura con varias medidas y, entre ellas, mediante una línea de sub-
venciones con cargo al Fondo de Cooperación para las mancomunidades integrales del mu-
nicipios de Extremadura establecida por Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se
establece un fondo de cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de
Extremadura (modificado por Decreto 6/2009, de 23 de enero, DOE n.º 19, de 29 de ene-
ro y por Decreto 105/2010, de 23 de abril, DOE n.º 80, de 29 de abril). 

Es por ello que las instituciones aquí firmantes pretenden regular el grado de participa-
ción de éstas en la financiación de las subvenciones que se concedan anualmente con car-
go al Fondo de Cooperación para las Mancomunidades integrales de municipios de
Extremadura, a cuyo efecto suscriben el presente Convenio de Cooperación interadminis-
trativa con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

Es objeto de este convenio contemplar las fórmulas de cooperación administrativa y econó-
mica de la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz en la
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concesión conjunta de ayudas con cargo al Fondo de cooperación para las mancomunidades
integrales de municipios de Extremadura que las soliciten, al amparo de lo establecido en el
Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se establece un fondo de cooperación para las
Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura o cualquier otra norma reglamen-
taria que la sustituya.

Segunda. Financiación.

Durante el presente año, la aportación máxima de la Junta de Extremadura será de
1.990.332,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 1105115B461.00 y
1105115B761.00, código de proyecto 2008.12.06.001 de los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2012. La Diputación Provincial de Cáceres aportará la canti-
dad de 300.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2012-4-9210-45003 y la
Diputación Provincial de Badajoz la cantidad de 300.000,00 € con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 151-92001-45001, con cargo a sus propios presupuestos anuales, y con destino
a la financiación de operaciones corrientes 

Mediante Addenda al convenio y durante la vigencia del mismo, se actualizarán las aporta-
ciones de las partes correspondientes a futuros ejercicios económicos y para financiación par-
cial de operaciones corrientes. 

El pago de la totalidad de las aportaciones de las Diputaciones Provinciales a los presupues-
tos de la Junta de Extremadura se efectuará dentro del primer trimestre del ejercicio econó-
mico correspondiente, una vez se haya justificado documentalmente el abono a las manco-
munidades integrales, de las cantidades concedidas con cargo al Fondo de Cooperación para
las Mancomunidades integrales para operaciones corrientes, sin que sea aplicable compensa-
ción alguna que por otro concepto pueda existir entre otros departamentos de la Junta de
Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres.

Tercera. Criterios para la concesión de ayudas.

La concesión de estas ayudas se realizará teniendo en cuenta los criterios establecidos en el
Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se establece un fondo de cooperación para las
Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, o cualquier otra norma regla-
mentaria que la sustituya, cuya aplicación se resolverá por la Ponencia Técnica en materia de
Mancomunidades de la Comisión de Coordinación de Extremadura, a la que asistirán dos re-
presentantes de la FEMPEX; coordinando en su seno las respectivas programaciones que re-
alicen las tres administraciones afectadas. 

Cuarta. Criterios de justificación y de rendición de cuentas.

La Junta de Extremadura remitirá a cada una de las Diputaciones Provinciales, dentro de los
tres primeros meses del ejercicio siguiente al de la ayuda concedida, copia de las cartas de
pago o justificante bancario, o en su caso, justificante de compensación de deudas por la Junta
de Extremadura, de las cantidades abonadas a cada mancomunidad integral por operaciones
corrientes cuya sede radique en cada una de las respectivas provincias, así como copia de la
certificación del secretario de la entidad comprensiva de la total ejecución del gasto financia-
do con cargo a la subvención concedida.
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Quinta. Efectos y vigencia del convenio.

Este convenio, que sustituye al suscrito el 29 de marzo de 1999, surtirá efectos a partir de la
fecha de su suscripción y hasta la finalización del presente ejercicio presupuestario, sin per-
juicio de la subsistencia de las obligaciones de las partes en cuanto a la justificación y rendi-
ción de cuentas, así como de sus eventuales prórrogas que, en todo caso, deberán efectuar-
se a través de la correspondiente addenda.

Sexta. Comisión de seguimiento del convenio.

La Ponencia especial de mancomunidades constituida en el seno de la Comisión de
Coordinación de Extremadura para evaluación y propuesta de las ayudas a Mancomunidades
actuará en calidad de Comisión de Seguimiento del presente convenio, correspondiendo a la
misma establecer la forma de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extin-
ción del convenio. 

Séptima. El presente convenio tiene carácter administrativo, resolviéndose de mutuo acuer-
do las dudas sobre su cumplimiento, resolución e interpretación, así como de los acuerdos
particulares derivados de éste. 

Lo que en prueba de conformidad, suscriben las partes por triplicado ejemplar, en el lugar y
fecha arriba indicados, quedando un ejemplar en poder de cada Administración firmante. 

El Presidente de la Diputación de Cáceres, 
LAUREANO LEÓN RODRÍGUEZ

El Presidente de la Diputación de Badajoz,
VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS

El Consejero de Administración Pública, 
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2012, del Consejero, por la que se aprueba la
modificación de trazado de la vía pecuaria denominada “Cordel del camino de
Logrosán”, a su paso por Novofincas en el término municipal de Alía. (2012061061)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en virtud de las com-
petencias conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo, ha llevado a cabo una modificación del trazado de la vía pecuaria
denominada Cordel del camino de Logrosán, a su paso por Novofincas, del término municipal
de Alía, de la provincia Cáceres.

Examinado el expediente de modificación de trazado instruido y tramitado por la Dirección
General de Desarrollo Rural, se procede con arreglo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Orden Ministerial de fecha 27 de julio de 1956, publicada en el Boletín Oficial del
Estado, de 5 de septiembre se aprobó el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del tér-
mino municipal de Alía, de la provincia de Cáceres, entre las que se encuentra el Cordel del
camino de Logrosán.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 20 de no-
viembre de 2002, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 140, de 3 de di-
ciembre, se aprobó el deslinde de la citada vía pecuaria.

Tercero. A la vista de la solicitud de modificación de trazado del Cordel del camino de Logrosán
de Novofincas, SL, a su paso por los terrenos de los que es titular, se llevan a cabo las co-
rrespondientes exposiciones públicas, mediante publicación en DOE y edicto en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Alía, sin que se presentaran alegaciones frente el nuevo tra-
zado propuesto.

Cuarto. Por Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, de fecha 25 de agos-
to de 2010, se desafectaron del dominio público 121.463,35 m2, pertenecientes a la vía pe-
cuaria denominada Cordel del camino de Logrosán comprendidos en Novofincas en el térmi-
no municipal de Alía, objeto de la modificación de trazado.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es com-
petente para dictar la presente resolución, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, y el Reglamento de Vías Pecuarias del Decreto 49/2000, de 8 de marzo, en relación
con lo establecido en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modi-
fica el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomina-
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ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La naturaleza jurídica de las vías pecuarias queda definida como bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e
inembargables según el artículo 2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 49/2000, de 8 de marzo.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/1995 y del Reglamento
por el que se desarrolla la anterior, la clasificación es el acto administrativo por el que se de-
termina la existencia, categoría, anchura, trazado y demás características físicas generales de
las vías pecuarias.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/1995 y en el artículo 13 del
Reglamento autonómico, el deslinde es el acto administrativo por el que se definen los lími-
tes de las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.

El apartado 3 del citado artículo 8 establece que el deslinde aprobado declara la posesión y
la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y
sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturale-
za demanial de los bienes deslindados.

En este mismo orden de cosas, según prevé el apartado 4 la resolución de aprobación del des-
linde será título suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el deslinde. Dicha re-
solución será título suficiente para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime conveniente.

Quinto. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y en el artículo 18 del
Reglamento el amojonamiento es el procedimiento administrativo por el cual, una vez apro-
bado el deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con carácter per-
manente sobre el terreno.

Sexto. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 11.1 de la Ley 3/1995 y el artículo 26 del
Reglamento, por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por in-
terés particular, previa desafectación, se podrá variar o desviar el trazado de una vía pecua-
ria, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los
itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás
usos compatibles y complementarios con aquél.

Séptimo. En atención a lo preceptuado en el artículo 11.2 de la Ley 3/1995 y del artículo
27.2 del Reglamento autonómico, se ha llevado a cabo la información pública en el
Ayuntamiento de Alía, durante treinta días, una vez publicado en el Diario Oficial de
Extremadura, sin que en el plazo señalado se presentaran alegaciones que contradijeran la
propuesta de modificación.

Octavo. Según lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, los terrenos sobre los que discurrirá el nuevo trazado deberán ser de valor equi-
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valente al de los del trazado original, de forma que si existiera diferencia de valor se com-
pensará económicamente a la Administración por dicha diferencia.

En este sentido, a la vista de la documentación obrante en el expediente y de la valoración
de los terrenos afectados por la modificación de trazado practicada por el Servicio de
Infraestructuras Rurales se constata que no procede compensación económica a favor de la
Comunidad Autónoma.

Noveno. En relación con lo previsto en el apartado 4 del artículo 27 del Reglamento de Vías
Pecuarias de Extremadura, instruido el procedimiento la Resolución por la que se apruebe la
modificación de trazado sustituirá a la clasificación en cuanto se refiere al tramo objeto de
variación.

Asimismo, no será necesario el deslinde cuando en el nuevo tramo de la vía pecuaria no exis-
tieran más colindantes que el solicitante que aporta los terrenos o bien entidades públicas
previo informe favorable de las mismas.

Del mismo modo, la entidad pública o excepcionalmente el sujeto particular, cuyo interés mo-
tivase el desvío del trazado habrá de hacerse cargo de los costes que genere el procedimiento.

Todos los gastos e impuestos que se originen como consecuencia de la modificación de tra-
zado serán satisfechos por Novofincas, SL.

Por cuanto queda expuesto, visto el expediente, los preceptos invocados y demás de debida
observancia, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

RESUELVO:

Primero. Aprobar la modificación de trazado de la vía pecuaria denominada Cordel del cami-
no de Logrosán, en el tramo comprendido en Novofincas, del término municipal de Alía, de la
provincia de Cáceres, resultando que el nuevo trazado sustituye al anterior quedando afecta-
do al dominio público con la presente resolución.

Segundo. Modificar la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 20 de no-
viembre de 2002, publicada en el DOE número 140, de 3 de diciembre, por la que se aprue-
ba el deslinde, a su paso por el término municipal de Alía, en el tramo en el que ésta cruza
Novofincas.

En este sentido, el nuevo trazado se ajustará a las siguientes coordenadas:

ESTAQUILLA X Y

1 302402,24 4362659,72

2 302477,04 4362534,47

3 302408,67 4362692,22

4 302448,01 4362692,90

5 302415,28 4362721,54

6 302452,55 4362708,43

7 302413,03 4362748,52
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8 302452,70 4362725,31

9 302426,39 4362786,23

10 302450,53 4362744,76

11 302429,57 4362838,83

12 302456,72 4362764,16

13 302438,21 4362884,57

14 302463,19 4362773,36

15 302457,48 4362949,94

16 302466,86 4362834,22

17 302464,53 4362993,95

18 302474,54 4362875,21

19 302468,83 4363002,01

20 302494,12 4362941,60

21 302475,18 4363007,78

22 302500,44 4362980,20

23 302509,37 4363043,54

24 302508,75 4362988,65

25 302539,53 4363071,10

26 302558,04 4363037,21

27 302584,37 4363107,32

28 302627,77 4363044,48

29 302607,92 4363095,68

30 302694,27 4363011,56

31 302653,05 4363073,82

32 302752,86 4363022,75

33 302699,64 4363050,76

34 302783,82 4363095,82

35 302730,29 4363056,61

36 302821,21 4363123,34

37 302755,63 4363125,70

38 302829,80 4363132,51

39 302815,38 4363168,56

40 302844,99 4363143,87

41 302844,13 4363227,10

42 302878,64 4363212,31

43 302869,97 4363296,75

44 302903,05 4363278,11

45 302890,14 4363322,15

46 302915,42 4363293,69
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47 302914,46 4363337,16

48 302934,15 4363305,24

49 302990,55 4363383,93

50 303011,94 4363353,05

51 303014,89 4363402,95

52 303037,89 4363373,33

53 303034,57 4363418,13

54 303057,50 4363388,46

55 303060,06 4363437,87

56 303083,12 4363408,29

57 303090,09 4363461,67

58 303111,55 4363430,81

59 303133,27 4363487,88

60 303153,24 4363456,14

61 303177,00 4363515,59

62 303220,93 4363498,96

63 303199,73 4363529,92

64 303283,48 4363545,41

65 303257,77 4363573,05

66 303330,63 4363600,75

67 303307,57 4363631,55

68 303355,24 4363629,30

69 303324,89 4363651,53

70 303367,17 4363648,74

71 303339,20 4363674,86

72 303377,85 4363656,35

73 303358,25 4363688,43

74 303395,22 4363665,34

75 303377,87 4363698,59

76 303442,53 4363690,24

77 303425,14 4363723,46

78 303477,47 4363708,41

79 303460,19 4363741,69

80 303506,24 4363723,32

81 303493,95 4363759,19

82 303548,70 4363731,19

83 303541,79 4363768,05

84 303576,95 4363736,27

85 303572,42 4363773,56
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86 303630,76 4363739,65

87 303590,11 4363777,78

88 303669,75 4363767,74

89 303657,33 4363802,75

90 303754,34 4363780,54

91 303719,97 4363822,55

92 303819,21 4363773,71

93 303754,15 4363819,97

94 303875,48 4363767,70

95 303823,36 4363814,51

96 303911,81 4363772,53

97 303847,85 4363812,90

98 303941,25 4363768,74

99 303873,31 4363813,22

100 303969,60 4363771,76

101 303895,80 4363813,60

102 303994,74 4363774,45

103 303942,07 4363817,33

104 304022,05 4363777,31

105 303983,88 4363819,48

106 304053,16 4363780,73

107 304012,43 4363821,47

108 304096,85 4363782,96

109 304049,43 4363824,50

110 304118,37 4363783,31

111 304064,58 4363824,75

112 304172,88 4363773,61

113 304116,48 4363822,50

114 304224,52 4363764,53

115 304233,49 4363798,40

116 304277,43 4363760,95

117 304278,07 4363795,75

118 304321,54 4363758,98

119 304321,20 4363789,93

120 304438,36 4363742,31

121 304373,32 4363783,05

122 304498,87 4363734,37

123 304438,46 4363775,91

124 304552,18 4363749,50
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125 304506,14 4363765,32

126 304591,87 4363742,62

127 304555,36 4363776,17

128 304661,19 4363732,57

129 304594,51 4363769,56

130 304707,07 4363726,22

131 304663,31 4363761,35

132 304748,34 4363720,16

133 304768,45 4363749,55

134 304766,07 4363713,81

135 304784,33 4363744,52

136 304846,24 4363681,26

137 304854,18 4363710,92

138 304973,11 4363621,31

139 304967,55 4363659,14

140 305038,27 4363593,31

141 305071,08 4363610,25

142 305172,36 4363505,57

143 305102,56 4363596,85

144 305183,48 4363521,18

145 305127,65 4363581,99

146 305235,26 4363600,53

147 305142,81 4363567,44

148 305306,43 4363735,63

149 305159,08 4363548,67

150 305346,38 4363814,13

151 305198,21 4363611,83

152 305400,01 4363913,83

153 305237,36 4363687,47

154 305433,43 4363969,28

155 305283,53 4363777,77

156 305528,86 4364120,70

157 305329,69 4363868,07

158 305573,74 4364195,71

159 305358,21 4363920,44

160 305602,95 4364255,71

161 305394,53 4363978,46

162 305640,63 4364315,89

163 305444,80 4364057,57
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164 305672,52 4364366,02

165 305496,58 4364142,53

166 305698,37 4364407,80

167 305543,57 4364219,15

168 305728,45 4364462,68

169 305563,15 4364263,60

170 305735,18 4364536,31

171 305594,36 4364313,56

173 305629,71 4364368,60

175 305662,21 4364420,63

177 305691,79 4364473,49

179 305695,08 4364509,51

Sistema de Referencia ETRS89 Huso 30

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 94,
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. O bien, directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a la publicación en el DOE, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 20 junio de 2012. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía, 

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •



NÚMERO 131
Lunes, 9 de julio de 2012 15063

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2012, del Consejero, por la que se aprueba
la modificación de trazado de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa Oriental”, a su paso por la finca Valdepuercas en el término
municipal de Alía. (2012061064)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en virtud de las com-
petencias conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo, ha llevado a cabo una modificación del trazado de la vía pecuaria
denominada Cañada Real Leonesa Oriental, a su paso por la finca Valdepuercas, del término
municipal de Alía, de la provincia Cáceres.

Examinado el expediente de modificación de trazado instruido y tramitado por la Dirección
General de Desarrollo Rural, se procede con arreglo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Orden Ministerial de 27 de julio de 1956, publicada en el Boletín Oficial del Estado,
de 5 de septiembre, se aprobó el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término mu-
nicipal de Alía, de la provincia de Cáceres, entre las que se encuentra la Cañada Real Leonesa
Oriental.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de 19 de no-
viembre de 2001, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 138, de 29 de no-
viembre, se aprobó el deslinde de la citada vía pecuaria.

Tercero. Por Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 17 de marzo de
2009, publicada en el DOE de 16 de abril, se aprueba el amojonamiento de la vía pecua-
ria señalada.

Cuarto. A la vista de la solicitud de modificación de trazado de la Cañada Real Leonesa Oriental
de Valdepuercas, SL, a su paso por los terrenos de los que es titular, se llevan a cabo las co-
rrespondientes exposiciones públicas, mediante publicación en DOE y edicto en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Alía, sin que se presentaran alegaciones frente el nuevo tra-
zado propuesto.

Quinto. Con fecha 7 de junio de 2012 certifica el Ayuntamiento de Alía la conformidad al cam-
bio de trazado del camino público de Castilblanco a Talavera de la Reina y el Camino Natural
de las Villuercas, que discurren en el interior de la vía pecuaria, estableciéndose un plazo de
garantía para las obras realizadas, camino público y Camino Natural, de dos años desde la
publicación de la presente resolución.

Sexto. Por Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, de 9 de marzo de
2011, se desafecta del dominio público 316.708 m2, pertenecientes a la vía pecuaria denomi-
nada Cañada Real Leonesa Oriental comprendidos en la finca Valdepuercas en el término mu-
nicipal de Alía, objeto de la modificación de trazado.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es com-
petente para dictar la presente resolución, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, y el Reglamento de Vías Pecuarias del Decreto 49/2000, de 8 de marzo, en relación
con lo establecido en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modi-
fica el  Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La naturaleza jurídica de las vías pecuarias queda definida como bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e
inembargables según el artículo 2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 49/2000, de 8 de marzo.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/1995 y del Reglamento
por el que se desarrolla la anterior, la clasificación es el acto administrativo por el que se de-
termina la existencia, categoría, anchura, trazado y demás características físicas generales de
las vías pecuarias.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/1995 y en el artículo 13 del
Reglamento autonómico, el deslinde es el acto administrativo por el que se definen los lími-
tes de las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.

El apartado 3 del citado artículo 8 establece que el deslinde aprobado declara la posesión y
la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y
sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturale-
za demanial de los bienes deslindados.

En este mismo orden de cosas, según prevé el apartado 4, la Resolución de aprobación del
deslinde será título suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen re-
glamentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el deslinde. Dicha
resolución será título suficiente para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatricula-
ción de los bienes de dominio público cuando lo estime conveniente.

Quinto. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y en el artículo 18 del
Reglamento, el amojonamiento es el procedimiento administrativo  por el cual, una vez apro-
bado el deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con carácter per-
manente sobre el terreno.

Sexto. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 11.1 de la Ley 3/1995 y el artículo 26 del
Reglamento, por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por in-
terés particular, previa desafectación, se podrá variar o desviar el trazado de una vía pecua-
ria, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los
itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás
usos compatibles y complementarios con aquél.
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Séptimo. En atención a lo preceptuado en el artículo 11.2 de la Ley 3/1995 y del artículo 27.2
del Reglamento autonómico, se ha llevado a cabo la información pública en el Ayuntamiento
de Alía, durante treinta días, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, sin que en
el plazo señalado se presentaran alegaciones que contradijeran la propuesta de modificación.

Octavo. Según lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, los terrenos sobre los que discurrirá el nuevo trazado deberán ser de valor equi-
valente al de los del trazado original, de forma que si existiera diferencia de valor se com-
pensará económicamente a la Administración por dicha diferencia.

En este sentido, a la vista de la documentación obrante en el expediente y de la valoración
de los terrenos afectados por la modificación de trazado practicada por el Servicio de
Infraestructuras Rurales, se constata que no procede compensación económica a favor de la
Comunidad Autónoma.

Noveno. En relación con lo previsto en el apartado 4 del artículo 27 del Reglamento de Vías
Pecuarias de Extremadura, instruido el procedimiento la Resolución por la que se apruebe la
modificación de trazado sustituirá a la clasificación en cuanto se refiere al tramo objeto de va-
riación.

Asimismo, no será necesario el deslinde cuando en el nuevo tramo de la vía pecuaria no exis-
tieran más colindantes que el solicitante que aporta los terrenos o bien entidades públicas
previo informe favorable de las mismas.

Del mismo modo, la entidad pública o excepcionalmente el sujeto particular,  cuyo interés mo-
tivase el desvío del trazado habrá de hacerse cargo de los costes que genere el procedimiento.

Todos los gastos e impuestos que se originen como consecuencia de la modificación de tra-
zado serán satisfechos por Valdepuercas, SL.

Por cuanto queda expuesto, visto el expediente, los preceptos invocados y demás de debida
observancia, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

RESUELVO:

Primero. Aprobar la modificación de trazado de la vía pecuaria denominada Cañada Real
Leonesa Oriental, en el tramo comprendido en la finca Valdepuercas, del término municipal
de Alía, de la provincia de Cáceres, resultando que el nuevo trazado sustituye al anterior que-
dando afectado al dominio público con la presente resolución.

Segundo. Modificar la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 19 de no-
viembre de 2001, publicada en el DOE número 138, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ba el deslinde y la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 17 de marzo de
2009, publicada en el DOE número 72, de 16 de abril, por la que se aprueba el amojona-
miento, a su paso por el término municipal de Alía, en el tramo en el que ésta cruza la finca
Valdepuercas.

El nuevo recorrido se inicia en la confluencia de la Cañada y el Cordel del Camino de Logrosán,
junto a la entrada de la finca Valdepuercas, la casa del guarda, la carretera EX-102 de Alía al
Puerto de San Vicente, al sur del puente del río Guadarranque.  Se interna en Valdepuercas
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lindando por la derecha con la parcela 40 del polígono 22 y la parcela 16 del polígono 23 por
la izquierda. Sube una cuesta unos 450 m hasta llegar al collado del Jarrerillo, donde gira en
dirección oeste casi en ángulo recto, atravesando la parcela 40 citada, con la que linda por
ambos lados, continua por el paraje de los Labradillos buscando la falda de la sierra del
Campanero, pasa por la fuente de la umbría del Campanero, discurriendo  en ambos márge-
nes de la vía pecuaria por la parcela 39 del polígono 22 que atraviesa hasta llegar al mirador
del embalse de Riofrío, donde pasa a la parcela 37 del polígono 22 que atraviesa y comienza
a descender hasta cruzar el arroyo de Riofrío, en la cola del embalse del mismo nombre. En
este arroyo se adentra en la parcela 23 del polígono 28 con la que linda a ambos lados. Una
vez cruzado el arroyo, asciende en dirección sur una pequeña cuesta buscando la fuente del
arroyo Terreros, cauce que atraviesa y se une al trazado original de la Cañada en la fuente y
merendero del Terreros, continuando por el trazado original de la vía pecuaria hasta salir de
la finca Valdepuercas por su límite sur.

En este sentido, el nuevo trazado se ajustará a las siguientes coordenadas:

N.º MOJÓN X Y

1 316603,43 4371721,45

2 316677,90 4371712,60

3 316597,41 4371670,81

4 316673,13 4371672,45

5 316615,40 4371560,41

6 316685,54 4371596,30

7 316692,66 4371483,02

8 316765,26 4371516,45

9 316703,76 4371342,06

10 316779,80 4371331,89

11 316650,91 4371194,86

12 316718,74 4371161,82

13 316545,82 4371027,91

14 316628,14 4371017,90

15 316632,78 4370765,24

16 316704,10 4370788,43

17 316687,52 4370593,86

18 316755,87 4370626,38

19 316732,48 4370525,11

20 316807,64 4370547,20

21 316731,62 4370404,55

22 316806,62 4370404,78

23 316732,88 4370309,70

24 316808,11 4370293,08

25 316664,83 4370209,98
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26 316756,47 4370185,69

27 316852,64 4369981,02

28 316912,85 4370026,76

29 316897,34 4369903,34

30 316953,71 4369955,75

31 317047,66 4369801,60

32 317101,57 4369855,67

33 317197,98 4369699,86

34 317249,44 4369755,60

35 317305,76 4369565,19

36 317360,38 4369616,98

37 317413,53 4369430,53

38 317471,32 4369478,35

39 317535,54 4369287,94

40 317597,55 4369330,82

41 317598,46 4369173,38

42 317667,86 4369202,82

43 317638,07 4369045,41

44 317702,63 4369090,47

45 317774,51 4368937,88

46 317861,86 4368964,37

46A 317852,52 4368928,63

47 317709,72 4368793,13

48 317790,22 4368789,18

49 317752,45 4368653,11

50 317823,69 4368676,67

51 317805,29 4368510,15

52 317884,99 4368508,54

53 317777,21 4368436,91

54 317832,35 4368371,24

55 317591,98 4368399,34

56 317629,83 4368330,45

57 317501,37 4368304,92

58 317593,79 4368292,90

59 317593,53 4368138,65

60 317656,70 4368179,38

61 317653,83 4368057,52

62 317717,95 4368096,98

63 317723,60 4367918,14
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64 317784,86 4367963,30

65 317840,35 4367806,19

66 317882,83 4367869,36

67 317903,62 4367777,96

68 318004,83 4367814,92

69E 317880,02 4367115,12

70E 317956,32 4367115,58

71 317886,88 4366852,63

72 317961,79 4366857,28

73E 317919,07 4366855,29

74E 317995,44 4366853,19

Sistema de Referencia ETRS89 Huso 30

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 94,
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. O bien, directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a la publicación en el DOE, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 21 junio de 2012. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía, 

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2012, de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería, por la que se determina la realización de pruebas sanitarias
especiales para el mantenimiento de calificaciones sanitarias de ganado bovino
en explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061087)

Sobre la necesidad de realizar dos pruebas sanitarias anuales en las explotaciones de gana-
do bovino de España, y por tanto de Extremadura, como condición necesaria para el mante-
nimiento de la calificación sanitaria de Indemne y Oficialmente Indemne de Brucelosis, y
Oficialmente Indemne de Tuberculosis, se ponen de manifiesto los siguientes antecedentes y
fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES

El Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el intercambio in-
tracomunitario de animales de las especies bovina y porcina, establece en su Anexo I, las con-
diciones de obtención y mantenimiento de las calificaciones sanitarias de ganado bovino en
todo el territorio nacional. En él se establecen también las consecuencias negativas que tie-
nen para las explotaciones bovinas el incumplimiento de las condiciones de mantenimiento de
la calificación, consecuencias referidas fundamentalmente a la inmovilización de los animales
para ciertos movimientos hasta que no se recupere de nuevo la calificación sanitaria que pre-
viamente se tenía. 

El Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacio-
nales de erradicación de enfermedades de los animales, establece en su artículo 22 los mo-
vimientos que se permiten desde y hacia explotaciones bovinas en función de su estatus sa-
nitario, es decir, de su calificación sanitaria. De su interpretación se deduce la necesidad que
para el movimiento pecuario, y por tanto para la economía de la explotación, tienen la con-
secución y el mantenimiento de los estatutos sanitarios de mayor nivel.

Ambas reglamentaciones básicas son adaptadas anualmente a la evolución epidemiológica de
cada enfermedad en todo el ámbito nacional, a través del Comité de Alerta Sanitaria
Veterinaria y mediante la publicación de los correspondientes Programa Nacionales de
Erradicación, aprobados reglamentariamente para su cofinanciación por la UE y hechos pú-
blicos por el Ministerio de Agricultura. En concreto, los Programas Nacionales de Erradicación
de Tuberculosis y Brucelosis para 2012 han sido aprobados mediante Decisión de la Comisión
2012/147/CE, y hechos públicos por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
en su página web http://rasve.mapa.es/Publica/Programas/Normativa.asp mediante Re solu -
ción de 12 de diciembre de 2011 de la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos,
por la que se publican los programas nacionales de erradicación de las enfermedades de los
animales para el año 2012.

En el caso concreto de la tuberculosis bovina y la brucelosis bovina, en sus correspondien-
tes programas de erradicación se introducen importantes modificaciones respecto a varios
aspectos, entre ellos sobre las condiciones para el mantenimiento de las calificaciones sani-
tarias de las explotaciones bovinas como Oficialmente Indemnes de Tuberculosis, T3,
Indemne, u Oficialmente Indemnes de Brucelosis, B3 y B4, respectivamente, y fundamen-
talmente en lo referente a la necesidad de realizar para ello, por comarca veterinaria, una o
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dos pruebas sanitarias anuales en función de las prevalencias de positividad de cada enfer-
medad en años anteriores.

En la Orden de 25 de septiembre de 2007 por la que se establecen las bases para el desa-
rrollo y ejecución de los programas nacionales de erradicación de las enfermedades de los ani-
males (Campañas de Saneamiento Ganadero) en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se concreta la aplicación de la normativa nacional en determinados aspectos. En su Disposición
final primera se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias, ahora Dirección
General de Agricultura y Ganadería, para dictar, dentro de sus competencias, las disposicio-
nes que sean necesarias para el mejor desarrollo de cuanto se dispone en ella.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en su artículo 16, establece las obligaciones de
los particulares en materia de lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales.

El alcance de la aplicación en su totalidad de las condiciones para el mantenimiento de califi-
caciones sanitarias mencionadas en las explotaciones de ganado bovino de Extremadura, te-
niendo en cuenta las repercusiones que su incumplimiento conlleva sobre el movimiento pe-
cuario, y por tanto sobre la economía regional, debe ser el objetivo de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el Director General de Agricultura y
Ganadería, tiene conferidas en materia de Sanidad Animal por el Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,

RESUELVO:

Aplicar lo establecido en los Programas nacionales de Erradicación de Tuberculosis Bovina (TB)
y Brucelosis Bovina (BB) 2012, respecto a la necesidad de realizar segundas pruebas sanita-
rias en las explotaciones de bovino en la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en
cuenta los datos epidemiológicos y de prevalencia a nivel provincial y comarcal, en los si-
guientes términos:

1. Quedan exentas de realizar segundas pruebas sanitarias para el mantenimiento de
Calificación de Brucelosis Bovina y de Tuberculosis Bovina las explotaciones pertenecien-
tes a las comarcas veterinarias de:

— Castuera.

— Don Benito.

— Jerez de los Caballeros.

— Mérida.

— Zorita.

2. Para el resto de comarcas veterinarias se seguirá el siguiente criterio: 

a. COMARCA DE AZUAGA:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: No aplicará.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en el municipio de
Campillo de Llerena.
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b. COMARCA DE BADAJOZ:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en los municipios de
Alburquerque, Alconchel, Almendral, Badajoz, La Roca de la Sierra, Olivenza, San
Vicente de Alcántara y Villar del Rey.

c. COMARCA DE CÁCERES:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: No aplicará.

d. COMARCA DE CORIA:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: No aplicará.

e. COMARCA DE HERRERA DEL DUQUE:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: No aplicará.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en los municipios de
Helechosa de los Montes, Herrera del Duque, Tamurejo y Valdecaballeros.

f. COMARCA DE NAVALMORAL DE LA MATA:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en todos los munici-
pios, comenzando por municipios con explotaciones positivas en 2011.

g. COMARCA DE PLASENCIA:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará.

1. Municipios sujetos a segunda vuelta de BB: todos.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en todos los munici-
pios, comenzando por municipios con explotaciones positivas en 2011.

h. COMARCA DE TRUJILLO:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: No aplicará.

i. COMARCA DE VALENCIA DE ALCÁNTARA:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en todos los munici-
pios, comenzando por municipios con explotaciones positivas en 2011.
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j. COMARCA DE ZAFRA:

i. Segunda vuelta mantenimiento de calificación BB: Sí aplicará en todos los municipios.

ii. Segunda vuelta mantenimiento de calificación TB: Sí aplicará en los municipios de
Fuente del Arco, Monesterio, Usagre, Llerena, Montemolín, Salvatierra de los Barros
y Villafranca de los Barros.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la re-
cepción de la misma, de conformidad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada parcialmente mediante
la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE n.º 12 de 14 de enero). Todo ello, sin perjuicio de que
se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Mérida, a 28 de junio de 2012.

El Director General de Agricultura y Ganadería,
JESÚS BARRIOS FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de junio de 2012 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Valencia-2”, n.º 10248-00, en el término
municipal de Valencia de Alcántara. (2012082103)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, hace saber: Que ha
sido otorgado con fecha 4 de mayo de 2012, a favor de Forbes & Manhattan, Inc, con CIF:
H24162139, y con domicilio en c/ Luis de Morales, 7 bajo de Mérida (Badajoz) el permiso de
investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10248-00, “Valencia-2”, recursos de Sección C), 293 cuadrículas mineras, en el término
municipal de Valencia de Alcántara, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 14 de junio de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012082100)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3
Badajoz.

Mérida, a 26 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANUNCIOSV
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ANEXO 

 

EXPEDIENTE: BP11/254 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO ANTONIO IGLESIAS ALVERA DNI: 28.464.279 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ORQUIDEA, 16 
LOCALIDAD 41008-SEVILLA SEVILLA 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETETE  EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/260 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO IONUT  CERBEA DNI: 91.047.83  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ SAN JOSÉ, 14 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP11/340 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO IVÁN  GALLARDO  CHACÓN DNI: 53.570.196 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ EXTREMADURA, 1 
LOCALIDAD  06760.- NAVALVILLAR DE PELA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 

 Pecar cangrejos utilizando artes prohibidos (jaulas trampas), sin autorización. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/342 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO MIGUEL  GARCÍA  GÓMEZ DNI: 08.835.669 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ TOTO ESTIRADO, 3.2º B 
LOCALIDAD  06007.- BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia y a mano. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 57-1-9 
SANCIÓN: 316 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/360 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO GRIGORE  VIRGIL DNI: X4288799 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MARÍA DE MOLINA, 14 
LOCALIDAD  28006.- MADRID  MADRID 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/382 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO TEMNEANU  ION DNI: Y0728144 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DOCTOR CARRASCO, 5. 
LOCALIDAD  06197.- ENTRIN BAJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/388 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO MANUEL JESUS  LOZANO  MARTÍN DNI: 79.309.231 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   BRAVO MURILLO, 27. 
LOCALIDAD  06700.- VILLANUEVA DE LA SERENA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/394 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO ANTONIO  GALLRDO  CORTES DNI: 51.828.893 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EXTREMADURA, 1.B.A. 
LOCALIDAD  06760.- NAVALVILLAR DE PELA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 

 Pescar utilizando artes o medios prohibidos por la vigente Ley de Pesca o disposiciones  
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/396 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO JOSÉ  CABELLO  NAVAS DNI: 02.0528.677 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JUAN XXIII, 58- 
LOCALIDAD 28982.- MADRID  MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/412 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO MARGARITA  PARMANOVA  MINEVA DNI: X8994122 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ FUENTE DE LIMA, 9. 1º B. 
LOCALIDAD  28024.- MADRID  MADRID 
HECHOS Pescar utilizando como cebo peces vivos en lugares prohibidos por esta ley y disposiciones  

 Pescar utilizando como cebo pez vivo no autorizado. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 6 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/454 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO CRECEA  ION DNI: X8855116 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PARAJE EL BOSQUE 
LOCALIDAD  21820.- LUCENA DEL PUERTO  HUELVA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/510 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO IOAN  FLORIN  POENAR DNI: X07105100 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JOAQUINA SANTANDER, 2.2º B. 
LOCALIDAD  45600.- TALAVERA DE LA REINA  TOLEDO 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar creciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/514 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO TURCUMAN  STEFAN DNI: X5409345 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LA FUENTE, S/N- 
LOCALIDAD  06225.- RIBERA EL FRSNO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  

ello por los Agentes de la Autoridad. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
SANCIÓN: 20 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/554 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO DUMITRU  NICOLAE DNI: X07800027 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EUGENIO HERMOSO, 41.1º D 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/600 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO CHIPERAS  CURTE DNI: X6832469 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ SEVILLLA, 3 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 

 Pescar simultáneamente con mas cañas (4) de las perrnitidas  en la vigente Ley de Pesca de  
Extremadura (3). 

CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
SANCIÓN: 30 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/606 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO MIKHAILOV  NIKOLAY DNI: X3927750 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MIGUEL SERVET, 49. 
LOCALIDAD 50013..- ZARAGOZA  ZARAGOZA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/614 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO LINCA  FLORIN DNI: X9957911 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CONSTITUCIÓN, 37. 
LOCALIDAD 06197.- ENTRÍN BAJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspndiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/626 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
 DENUNCIADO ICHIM  RAUL DNI: X9248330 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EDUARDO NASRANJO, 3 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/634 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
 DENUNCIADO FLORESCU  IONUT DNI: 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ TRÁNSITO, 8.1. 
 LOCALIDAD  06220.- VILLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

• • •

ANUNCIO de 5 de junio de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012082101)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 5 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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ANEXO 

EXPEDIENTE: CP11/307 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IOAN ADRIAN LOSNARIU DNI: X6870485V 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Nectar, 37  4º E 
LOCALIDAD 28022-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia, pero manifiesta tenerla y haberla dejado olvidada 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/364 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO LIVIU URS DNI: X9011579H 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Guadalajara, 4  1º D 
LOCALIDAD 28850-TORREJÓN DE ARDOZ MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura y a mano. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-9 
SANCIÓN: 316 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/369 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARCEL BARB DUDAN DNI: X8819796D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Perú, 3   P-9 -A 
LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CP11/370 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO VELICHKO PACHELIEV DNI: X9561855L 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San Salvador, 8  3º D 
LOCALIDAD 24200-VALENCIA DE DON JUAN LEON 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encuentra pescando en una charca y al requerirle la licencia de pesca de Extremadura  
manifiesta que carece de la misma 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/375 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO LUIS FUENTE SANCHEZ DNI: 09.194.668 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Hernández Bustamante, 24 
LOCALIDAD 06800-MERIDA BADAJOZ 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

El denunciado se encontraba pescando durante las horas en que está prohibido hacerlo  y con tres cañas, 
 estando en dicho embalse permitido pescar con un maximo de dos cañas. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 Y 56-1-4 
SANCIÓN: 189 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

   EXPEDIENTE: CP11/405 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IORDACHE TRIF DNI: X8091644Z 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Pintor El Greco, 8 2º A 
LOCALIDAD 28840-MEJORADA DEL CAMPO MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CP11/406 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO EMIL ALMAJANU DNI: X8873376E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Eugenia de Montijo, 108  1º Izq. 
LOCALIDAD 28044-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/408 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO LUIS FUENTE SANCHEZ DNI: 91.946.68  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Hernández Bustamante, 24 
LOCALIDAD 06800-MÉRIDA BADAJOZ 
HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 

El denunciado se encontraba pescando con tres cañas, estando solo permitido hacerlo en este coto con  
dos cañas. 

CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
SANCIÓN: 42 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/414 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIUS DANIEL STINGA DNI: X09692638R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Tejar, 21  Bloq. 2 Esc. 4 Puerta A 
LOCALIDAD 50007-ZARAGOZA ZARAGOZA 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

El denunciado se encontraba pescando sin el preceptivo permiso del coto 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/430 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO OSCAR CUENCA LOPEZ DNI: 04.205.338 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Francisco Aguirre, 288    5º G 
 LOCALIDAD 45600-TALAVERA DE LA REINA TOLEDO 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 El denunciado se encontraba pescando a horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 

EXPEDIENTE: CP11/442 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DANIEL ANDRONIC POTOR DNI: X6734861R 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ronda de Oviedo, 40  1º C 
 LOCALIDAD 28523- RIVAS-VACIAMADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 

 EXPEDIENTE: CP11/443 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DANIEL MOLDOVAN DNI: X9273179Q 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Nuñez de Balboa, 31,  3º 10 
 LOCALIDAD 28902-GETAFE MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: 
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EXPEDIENTE: CP11/444 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO CRISTIAN TIFOI DNI: X5879152F 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Madre Regina, 5   Bajo A 
LOCALIDAD 28294-ROBLEDO DE CHAVELA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/446 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO NICOLAE CRACIUN DNI: X6680830C 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Luis Tristán, 4 
LOCALIDAD 28982-PARLA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/450 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO GHEORGHE VIOREL RABUSAPCA DNI: X8552792N 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carretera de Burgos, km. 1000 
LOCALIDAD 28702-SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
SANCIÓN: 259 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CP11/456 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO PETRU BOITAN DNI: X9261119P 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ La Mancha, 1   3º A 
LOCALIDAD 28850-TORREJÓN DE ARDOZ MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/457 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIN-MARIUS DINU DNI: X9234177E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Madrid, 31   6º-C 
LOCALIDAD 28850-TORREJÓN DE ARDOZ MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/467 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO GEORGEL STOIAN DNI: X8825159J 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ León, 17 
LOCALIDAD 13700-TOMELLOSO CIUDAD REAL 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

El denunciado se encontraba pescando sin estar en posesión del permiso del coto 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/520 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SUWEI CHEN DNI: X5855647P 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Nicolás Usera, 9  P0  2º B 
 LOCALIDAD 28026-MADRID MADRID 
 HECHOS Desde la señalización por parte de la sociedad o entidad autorizada para la celebración del concurso, hasta 
  la finalización del mismo, realizar en la zona señalizada cualquier actividad que pueda alterar  
 artificialmente los aprovechamientos piscícolas. 

 El denunciado se encontraba pescando en zona señalizada para concurso. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 24 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/522 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO YANPING LIN DNI: X3514818G 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Santa Eugenia, 9  P02 C 
 LOCALIDAD 28031-MADRID MADRID 
 HECHOS Desde la señalización por parte de la sociedad o entidad autorizada para la celebración del concurso, hasta 
  la finalización del mismo, realizar en la zona señalizada cualquier actividad que pueda alterar  
 artificialmente los aprovechamientos piscícolas. 

 El denunciado se encontraba pescando en zona señalizada para concurso. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 24 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CP11/540 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ANDREI PODREA DNI: X6646735B 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Extremadura, 11  2º C 
LOCALIDAD 28702-SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MADRID 
HECHOS Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  

ello por los Agentes de la Autoridad. 

Pescar sin licencia, pero manifiesta haberla dejado olvidada. 
CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
SANCIÓN: 20 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: CP11/791 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MANUEL FERNANDEZ CABALLERO DNI: 79.306.219 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Cuesta, 25 
LOCALIDAD 06470-GUAREÑA BADAJOZ 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

El denunciado se encontraba pescando en horario prohibido. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •

ANUNCIO de 6 de junio de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012082102)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 6 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.



ANEXO 

EXPEDIENTE: CP12/1 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO GHEORGHE VRAMULET DNI: X7828722M 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Rosa, 2   1ºD 
LOCALIDAD 28044- Madrid (Carabanchel Alto) MADRID 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/3 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DANIEL OCTAVIAN DURBALA DNI: Y0207593D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Venerable María Antonia Miseri, 14  2º-A-6 
LOCALIDAD 28350-CIEMPOZUELOS MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura, aunque manifiesta haberla olvidado en casa. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/4 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ALEXANDRU IONUT VASILESCU DNI: X7181363G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza del Pintor Goya, 3  2º D 
LOCALIDAD 28350-CIEMPOZUELOS MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura, pero manifiesta que sí la posee pero que se la han robado. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP12/16 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MIGUEL ANGEL VELASCO MOTO DNI: 76.039.583 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza Primero de Mayo, 19  1ºB 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

El denunciado se encontraba pescando en coto sin el correspondiente permiso. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/27 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO CLAUDIU DUMITRU SERB DNI: X7563903P 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jardiel Poncela, 4 
LOCALIDAD 28902-GETAFE MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/37 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO EUGEN NITU DNI: X9618369E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Burgohondo, 7    5º -1 
LOCALIDAD 05003-AVILA AVILA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP12/40 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DOBRE COSTEL DNI: X8789589R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo San Roque, 31  Esc. 3  2ºA 
LOCALIDAD 05003-AVILA AVILA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/41 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IONUT ARMEANU DNI: X9784207F 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Virgen de la Caridad, 2    2º Pta. 1 
LOCALIDAD 05005-AVILA AVILA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/468 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO RADIA STANGA DNI: Y1752470E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carmen, 2 
LOCALIDAD 21440-LEPE HUELVA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin estar en posesión de Licencia de Pesca de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/548 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO JOSE MARÍA PEÑA RUBIO DNI: 03.829.135 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Sahara, 46  Esc. 1  2º B 
LOCALIDAD 28041-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

El denunciado se encontraba pescando sin permiso del coto. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/553 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO JOSE MANUEL SANTURDE MUÑOZ DNI: 53.717.779 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Doctor Mendiguchia Carri, 23  4ºD 
LOCALIDAD 28913-LEGANÉS MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando y al solicitarle la licencia de pesca manifiesta que carece de ésta. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/568 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ABEL CANCHO DOMINGUEZ DNI: 76.046.862 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Julian Perate Barroe, 3  Bloq. 3   1ºD 
LOCALIDAD 10004-CACERES CACERES 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/586 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO JOAQUIN FALCON PRIETO DNI: 07.414.920 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Antonio de Nebrija, 19  Bloq. A,  2ºA 
LOCALIDAD 06800-MERIDA BADAJOZ 
HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 

Pescar con tres cañas, estando solo permitido en dicho coto con dos. 
CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
SANCIÓN: 42 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo   No  
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/590 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIN LINGULAR DNI: X08083927W 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ntra. Sra. Del Pilar, 15   5º C 
LOCALIDAD 28803-ALCALA DE HENARES MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/591 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIAN BIZDOC DNI: X8846804S 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ De Santiago, 194 
LOCALIDAD 28820-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/592 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIN DIMITRU LINGURAR DNI: X8082745Q 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ntra. Sra. Del Pilar, 15  5º C 
LOCALIDAD 28803-ALCALA DE HENARES MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/593 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO BORJA GARCIA JIMENEZ DNI: 42.223.62  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Judines, Bloq. 5 
LOCALIDAD 45600-TALAVERA DE LA REINA TOLEDO 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/595 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO NECTOR HERMINIO FERNANDEZ CACERES DNI: X8145985Y 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Grandeza Española, 62   Bloq. Bajo, Pta. A 
LOCALIDAD 28011-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/597 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IONUT BOGDAN MARTIN DNI: X8994440Z 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Uruguay, 19  2ºA 
LOCALIDAD 28820-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/599 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO LAURENTIU MARES DNI: X8733353T 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Pablo VI,  16 Bajo C 
LOCALIDAD 28820-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/634 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO LAURENTIU SAVIN DNI: X7831160M 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Del Mar, 41  1º Pta. 13 
LOCALIDAD 04620-VERA ALMERIA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando y al solicitarle la licencia de pesca manifiesta no poseerla. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/641 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MANUEL BENITEZ MARQUEZ DNI: 51.842.060 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza Antonio María Segovia, 7  4º C 
LOCALIDAD 28031-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar en época de veda o día inhábil. 

El denunciado se encontraba pescando en tramo de aguas de salmónidos, fuera de periodo hábil. No  
portaba el correspondiente permiso del coto, y una pardilla capturada es devuelta al agua. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 4, en relacion al art. 5  Orden de Vedas 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/662 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ENRIQUE MILLAN FERNANDEZ DNI: 28.958.621 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan García García,  Bloq. 15    2º Izq. 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Pescar con artes ilegales de pesca como trasmallos, garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas,  

palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares. 

El denunciado es interceptado  en  un vehículo procediendo  a su identificación e inspección del mismo,  
observando que no tiene licencia de pesca, en el maletero del vehículo se encuentra un trasmallo, un  
palo-lanza de madera con punta metálica y un cesto con 160 tencas vivas que pesan aproximadamente  
20 Kilos,  de las cuales 18 tienen  talla inferior a la permitida. Manifiesta que los peces han sido  
capturados en una charca de la Finca los Pizarros, del termino municipal de Monroy y que la utilidad el  
palo-lanza es para apalear las aguas y desenrredar el trasmallo facilitando así la captura de las tencas.  
Las tencas son devueltas al agua en la charca Aceriano de la localidad, en presencia del Presidente de la  
Sdad. de Pescadores de Monroy. 

CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 8, 57-1-1, 57-1-11, 57-1-18, 57-1-22, 56-1-10 
SANCIÓN: 1942 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  18 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/665 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO BOGDAN ADRIAN CRISAN DNI: X9148503T 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Marina Vega, 52  2º 
LOCALIDAD 28026-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/673 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ION-MIHAI NEAMTU DNI: X6813647N 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Talamanca, 5  1º E 
LOCALIDAD 28140-FUENTE EL SAZ DE JARAMA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/692 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DORU CRETU DNI: X7454155Q 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de Roma, 23,   1ºB 
LOCALIDAD 28822-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Pesca de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/694 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO FLORIN PANA DNI: X8661142D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de los Estados, 12  8º A 
LOCALIDAD 28945-FUENLABRADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/697 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO VASILE VALENTIN PANA DNI: X7716579X 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de los Estados, 12   8ºA 
LOCALIDAD 28945-FUENLABRADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012082104)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANEXO 

EXPEDIENTE: CP12/1 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO GHEORGHE VRAMULET DNI: X7828722M 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Rosa, 2   1ºD 
LOCALIDAD 28044- Madrid (Carabanchel Alto) MADRID 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/3 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DANIEL OCTAVIAN DURBALA DNI: Y0207593D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Venerable María Antonia Miseri, 14  2º-A-6 
LOCALIDAD 28350-CIEMPOZUELOS MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura, aunque manifiesta haberla olvidado en casa. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/4 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ALEXANDRU IONUT VASILESCU DNI: X7181363G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza del Pintor Goya, 3  2º D 
LOCALIDAD 28350-CIEMPOZUELOS MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura, pero manifiesta que sí la posee pero que se la han robado. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP12/16 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MIGUEL ANGEL VELASCO MOTO DNI: 76.039.583 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza Primero de Mayo, 19  1ºB 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

El denunciado se encontraba pescando en coto sin el correspondiente permiso. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/27 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO CLAUDIU DUMITRU SERB DNI: X7563903P 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jardiel Poncela, 4 
LOCALIDAD 28902-GETAFE MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/37 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO EUGEN NITU DNI: X9618369E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Burgohondo, 7    5º -1 
LOCALIDAD 05003-AVILA AVILA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP12/40 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DOBRE COSTEL DNI: X8789589R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo San Roque, 31  Esc. 3  2ºA 
LOCALIDAD 05003-AVILA AVILA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/41 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IONUT ARMEANU DNI: X9784207F 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Virgen de la Caridad, 2    2º Pta. 1 
LOCALIDAD 05005-AVILA AVILA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/76 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO FLORIN BISCOVEANU DNI: X8775771Y 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de las Naciones, 27  5º A 
LOCALIDAD 28943-FUENLABRADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/79 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO CONSTANTIN NANU DNI: X5159326N 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Doctor Morcillo, 7  4º B 
LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/84 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO COSTEL MALOS DNI: X9861765D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Villaviciosa, 18  1º B 
LOCALIDAD 28024-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo sin autorización. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 57-1-33 
SANCIÓN: 316 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/123 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIUS FLORIN BORS DNI: X9254301K 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santander, 10  3º A 
LOCALIDAD 28980-PARLA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/125 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MARIUS GOLOGAN DNI: X9243276J 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de Europa, , 22   Casa 49 
LOCALIDAD 28224-POZUELO DE ALARCÓN MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/129 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO COSTEL FLOREA DNI: X8888602E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo de Lisboa, 3  9º 2 
LOCALIDAD 28943-FUENLABRADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 Meses 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/131 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DANIEL CIOBOTARU DNI: X09558920M 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza del Sol, 12 
LOCALIDAD 28922-ALCORCÓN MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando a orillas del Embalse y al requerirle la correspondiente licencia  
manifiesta no poseerla 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 



NÚMERO 131
Lunes, 9 de julio de 2012 15104

EXPEDIENTE: CP11/154  DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DAN-VIOREL LUPU DNI: X6895135B 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Segovia, 7  Bajo 
LOCALIDAD 28860-PARACUELLOS DEL JARAMA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CP11/156 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO FLORIN BIZDOC DNI: X9060399D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Begoña, 18  3º G 
LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/161 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO CONSTANTIN TUDOR DNI: X9168014F 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Méjico, 23  8º D 
LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

CP11/154  DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
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EXPEDIENTE: CP11/162 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MUGUREL-ADRIAN BIGAN DNI: X2939517W 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Virgen de la Cabeza, 10   4ºC 
LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/166 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO PAVEL COSTEL CHIRIAC DNI: Y0570580X 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Madrid, 19  1ºA 
LOCALIDAD 28938-MOSTOLES MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura y  durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con  
autorización del órgano competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 33 
SANCIÓN: 316 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/174 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO FLORIN LAZAR DNI: X8789359R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Irati, 4  32 
LOCALIDAD 28002-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con  
autorización del órgano competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y  57-1-33 
SANCIÓN: 259 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/192 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO MIHAIL GINGU DNI: Y1247860D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de Plasencia, 3 
LOCALIDAD 10610-CABEZUELA DEL VALLE CACERES 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando a mano carpas que estan desobando en la orilla, careciendo de la  
Licencia de Pesca de Extremadura y del preceptivo permiso del coto 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1, 2 Y 9 
SANCIÓN: 417 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  1 AÑO 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/196 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO DANIEL VISAN DNI: Y0093974X 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Los Morales, 21 
LOCALIDAD 10617-EL TORNO CACERES 
HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 

El denunciado se encontraba pescando con artes prohibidas y habiendo capturado mas peces de los  
permitidos 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 Y 11 
SANCIÓN: 430 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  12 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/210 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO AUREL IULIAN NITU DNI: X9941751R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Rincón de la Huerta, 4  2º 1 
LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE: CP11/583 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO TONGMEI YE DNI: X3280326C 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Cristobal Colón, 1   3 
LOCALIDAD 10600-PLASENCIA CACERES 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

El denunciado se encontraba pescando sin el permiso del coto. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/746 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IOAN TUICA DNI: X9217069A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVDA. Moratalaz, 125 
LOCALIDAD 28030-MADRID MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP11/774 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ANDRZEJ KOZIEL DNI: X7208696J 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Empecinado, 8    1ºD 
LOCALIDAD 28937-MOSTOLES MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin la correspondiente Licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 

 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •
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ANUNCIO de 15 de junio de 2012 sobre notificación de falta de documentación
en el expediente de movimiento de derechos definitivos de pago único n.º
MDF 60/0048/12 y concesión de trámite de subsanación. (2012082107)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de comu-
nicación de 27 de abril de 2012 de la Dirección de Programas de Pago Único relativa al ex-
pediente número MDF 60/0048/12, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo a “Desolín,
SL”, con NIF B06111066, con domicilio a efectos de notificaciones en Finca La Sierra, Ctra.
EX-208 Km 13 de Malpartida de Plasencia (Cáceres), en relación con subsanación de solicitud
de movimiento de derechos definitivos de pago único, se procede a su publicación conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 15 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Examinada su Solicitud de Movimiento de Derechos de Pago Único para la campaña 2012, y
en virtud del Reglamentos (CE) 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del Real
Decreto 1680/2009 y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su expediente,
se detecta que su solicitud no reúne los requisitos que, a continuación, se relacionan:

Escisiones de personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad jurídica. Documentos: Foto -
copia compulsada del DNI/CIF del Titular (no presentado). Fotocopia compulsada del DNI/CIF
del Receptor (no presentado). Acreditación de poder suficiente del representante legal del ti-
tular (no presentado). Acreditación de poder suficiente del representante legas del receptor
(no presentado). Documento fehaciente de Constitución del titular (no presentado).
Documento fehaciente de Constitución del receptor (no presentado). Fotocopia compulsada
del DNI/CIF del Representante legal del titular (no presentado). Fotocopia compulsada del
DNI/CIF del Representante legal del receptor (no presentado). Documento de conformidad de
los integrantes (caso de CB o SC) (no justificativo). Documento fehaciente de escisión de la
persona jurídica o agrupación (no presentado).

Para subsanar la falta de que adolece su solicitud o aportar los documentos preceptivos, se
le concede un plazo de 10 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por redacción dada por la Ley 4/1999.

En caso de duda contactar con: 924002526.

Mérida, a 27 de abril de 2012. Dirección de Programas de Pago Único, Reyes Gutiérrez López”.

• • •
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ANUNCIO de 15 de junio de 2012 sobre notificación de falta de documentación
en el expediente de movimiento de derechos definitivos de pago único n.º
MDF 60/0050/12 y concesión de trámite de subsanación. (2012082108)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de comu-
nicación de 3 de mayo de 2012 de la Dirección de Programas de Pago Único relativa al expe-
diente número MDF 60/0050/12, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo a “Gómez
Rodulfo, SA”, con NIF A10040814, con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. de
España, 40 de Plasencia (Cáceres), en relación con subsanación de solicitud de movimiento
de derechos definitivos de pago único, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 15 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Examinada su Solicitud de Movimiento de Derechos de Pago Único para la campaña 2012, y
en virtud del Reglamentos (CE) 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del Real
Decreto 1680/2009 y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su expediente,
se detecta que su solicitud no reúne los requisitos que, a continuación, se relacionan:

Escisiones de personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad jurídica. Documentos:
Fotocopia compulsada del DNI/CIF del Titular (no presentado). Fotocopia compulsada del
DNI/CIF del Receptor (no presentado). Documento fehaciente de Constitución (no presenta-
do). Fotocopia compulsada del DNI/CIF del Representante legal del titular (no justificativo).
Documento fehaciente de Escisión de la persona jurídica o agrupación (no presentado).

Para subsanar la falta de que adolece su solicitud o aportar los documentos preceptivos, se
le concede un plazo de 10 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por redacción dada por la Ley 4/1999.

En caso de duda contactar con: 924002526. 

Mérida, a 3 de mayo de 2012. Dirección de Programas de Pago Único, Reyes Gutiérrez López”.

• • •



NÚMERO 131
Lunes, 9 de julio de 2012 15110

ANUNCIO de 2 de julio de 2012 por el que se da publicidad a la modificación
de la distribución de los créditos establecidos para la primera convocatoria
de ayudas a la mejora y modernización de regadíos en Extremadura,
presentados conforme al Decreto 83/2011, de 20 de mayo. (2012082200)

El apartado 1 del artículo 8 del Decreto 83/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen las
bases reguladoras y primera convocatoria de ayudas a la mejora y modernización de regadí-
os en Extremadura (DOE n.º 101, de 27 de mayo), dispone que el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Por su parte, el apartado 3 del artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que “el aumento de
los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, confor-
me a lo establecido en el artículo 23.2.h) de esta ley o una distribución distinta entre los
proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria, exigirá la modifica-
ción previa del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención General, y la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponda la aprobación de la convocatoria
conforme al párrafo primero del artículo 23.1, en el que se recojan de acuerdo con la mo-
dificación producida como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por
proyectos y aplicaciones presupuestarias”.

La disposición adicional única del Decreto 83/2011, de 20 de mayo, referida a la convocato-
ria de las ayudas para el ejercicio 2011, determina que estas ayudas se abonarán con cargo
a la aplicación presupuestaria 12.05.353A.770.00 código de proyecto de gasto
200712005001300 denominado “Mejora y Modernización de Regadíos”, distribuidos en la
anualidad 2012 en 150.000 € y anualidad 2013 en 9.850.000 €.

Debido a que en la aplicación presupuestaria y en el proyecto de gasto descritos se dispone
de crédito suficiente para la anualidad del 2012, se modifica la distribución de los créditos y,
por tanto, se informa públicamente que la cuantía de las ayudas convocadas por el Decreto
83/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras y primera convoca-
toria de ayudas a la mejora y modernización de regadíos en Extremadura, se distribuye en
las siguientes anualidades:

— Anualidad 2012: 3.150.000 €

— Anualidad 2013: 6.850.000 €

Mérida, a 2 de julio de 2012. El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO.
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AYUNTAMIENTO DE PORTEZUELO

ANUNCIO de 14 de junio de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2012082018)

Aprobada inicialmente, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 23 de mayo de 2012, la modifi-
cación del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano del Municipio de Portezuelo, de confor-
midad con los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y 121.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete a información pública por el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Portezuelo, a 14 de junio 2012. La Alcaldesa, M.ª ÁNGELES LANCHO GINÉS.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 34 de las Normas Subsidiarias. (2012082106)

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Talayuela en sesión celebrada
el día 29 de marzo de 2012, se ha procedido a la aprobación inicial de la modificación pun-
tual n.º 34 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que afecta exclusivamen-
te a lo dispuesto en el apartado 11.5.2, Áreas de Protección Ecológico-Ambiental (tipo III),
suelo no urbanizable, y en concreto respecto a los usos permitidos en dicho suelo, donde,
dentro de la categoría de hospedaje, se incluyen los usos destinados a casas rurales y agro-
turismo, la cual se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Suelo, 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura y 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, que aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

El plazo de consultas e información pública será de treinta días, a partir de la publicación del co-
rrespondiente anuncio. Durante dicho plazo el expediente y el documento de modificación se pon-
drá de manifiesto en este Ayuntamiento. En dicho plazo, igualmente los interesados podrán for-
mular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus derechos e intereses.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación, de no presentarse reclamaciones
durante el trámite de información pública esta modificación se considerará aprobada provi-
sionalmente.

Talayuela, a 21 de junio de 2012. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.
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AYUNTAMIENTO DE USAGRE

EDICTO de 22 de junio de 2012 sobre aprobación provisional de la
modificación puntual n.º 04/2012 de las Normas Subsidiarias. (2012ED0248)

El Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Usagre, en la Sesión Extraordinaria,
celebrada el 6 de junio de 2012, ha aprobado de forma provisional el expediente de modifi-
cación puntual n.º 04/2012 de las Normas Subsidiarias y de Planeamiento Urbanístico de
Usagre, para corregir error en la protección arqueológica existente en la zona de Matanegra
que se corresponde con los Planos de zonificación n.º 1-7 y n.º 1-8 del término municipal de
Usagre, elevando para su aprobación definitiva por el órgano competente del Gobierno de
Extremadura, su anterior acuerdo de aprobación inicial adoptado en la sesión extraordinaria
de 14 de marzo de 2012.

En cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de las Normas de Ordenación
Subsidiarias del Planeamiento de Usagre y en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone a información pública.

Los interesados podrán examinar el procedimiento en la Secretaría General del Ayuntamiento
de 9 a 13 horas, y formular las reclamaciones, reparos y observaciones, que estimen conve-
nientes, conforme a derecho con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Un mes a contar desde la fecha de la
última publicación que aparezca de este edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia,
o bien en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Oficina de presentación: Registro General, Plaza de España, n.º 1, Usagre (Badajoz).

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de
Usagre (Badajoz).

Usagre, a 22 de junio 2012. El Alcalde-Presidente, TEODORO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.
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